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IV. Administración de Justicia 

AUDIENCIAS PROVINCIALES 

VALENCIA 

Edle/o 

Don José Flors Matícs. Pre~idcn¡{' de la Scccion 
Quinta de la Audiencia Provincial de Valen,in 

Hago ~ab~'r: Que en esta Sl'cción ~c ~igué' rcctlr~o <le' 
apelación- 5/1990, dim;¡nantc 'P. '''' .. IM/19R9. del 
Juzgado de Instrucción 16 (actualmente P." 1 {)fI90(t 
del JU7gndo de Instrucción 10 de Ynk'ncI:l}. inlCI
puesto por el Procurador don .Jesús Mari:! Q\ll'Tcdn 
Palop. en nombre de (Hijos de Jo~dinn Aa\'iC'ra 
Sociedad >\nónima». contra el auto dcc!arawrin falw 
de fecha 17 de novlemhre de 1 CJR9. TC(':1\ endo en 
dicho r('curso auto de fecha 14 de fchrcnl'dc ¡990 
cuya parte dispmitiva es la siguiente: «Eqimnmn" el 
recurso de apelación inlerpucslO r)OT el Pnw\lTOldor 
don Jesús Maria Quereda Palop. en nomhre de la 
Entidad "Hijos de Jo!>etina Ba\'icr:l. Soeied;¡ct ~nó
nima" CClntrn el :luto dc 17 dc nO\'icmhre de 1 C)~C) 
dictado por el Juzgado de InstrucClón ntimnn 1(; dl' 
Valencia. c\lya resolución r('vocall1o~. a~í romo d 
auto de 14 de diciembre ele I'lll'l. de~("~limaTorio del 
recurso' dc reforma intl'rp\Tl'~lO contra b pflnll'r:} 
resolución.» 

y para que conSle) 5TI'\J J~' nulllllJl"hlll \"n fOlIll:l 
a dona PIlar Garría Perea. cuyo paradef(l ~(' ig.nora 
expido d pre~ente en Valencia a 1 de m;1\ () de 
19'1O.-El Presidente .1mé- Flor<; Matíe~.-FI Sl'CTCla
rio.-5.779-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACETE 

Edicto 

Don Ramón Alvarez Laita, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia del numero 2 de Alba
cete, 

Hace saber. Que en este Juzgado, bajo el número 
14/1986, se siguen autos de juicio ejecutivo, a instan
cia del Procurador don Abclardo López Ruiz, en 
representación de SOGAMAN, contra don Juan Gua
rinos Martínez y doña Carmen Martínez Berruga, en 
reclamación de 'l.244.936 pesetas de principal, intere
~es y costas, en los que, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera, segunda y tercera vez, en su caso, y 
termino de veinte días, los biene~ que se dirán, que se 
llevarán a efecto en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, a las diez treinta horas de los días 27 de 
junio, 24 de julio y 25 de septi¡;:mbre de 1990. 
respectivamente, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Que servirá de tipo: Para la primera 
subasta, el del valor de los bienes: en la segunda. el 
valor de los bienes, con rebaja del 25 por lOO, y la 
tercera es sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que en la primera y segunda subastas no 
se admitirán posturas que no cubran los dos tercios 
del tipo. 

Tercera.-Que los licitadores que deseen lOmar 
parte en la subasta deberán consignar previamente 
sobre la Mesa del Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto una cantidad igual, al menos, al 20 por 
100 del tipo de subasta para la primera y la segunda, 

y para la tercera el 20 por 100 del tipo de la segunda, 
y sin cuyo rt:quisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en plica cerrada, 
conrullIlt: ai artículu 1.499 út: la Lt:y Jt: Enjuicia
miento Civil. 

Quinta.-Que el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a terceros. 

Sexta.-Qut: en cuanto a bienes inmuebles se refiere, 
los autos se encuentran de manifiesto en Secretaria, 
pudiendo los licitadores examinar la titulación 
obrante en los mismos, entendiéndose que todo 
licitador acepta la referida titulación, sin que pueda 
exigir ningún otro, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y :Ios preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentcs, entcndiéndose que 
el remalanle los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
cxtinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Casa en Albacete, calle Ciudad Real, número 1. 
Vivienda en planta cuarta o tercera de pisos, a la 
izquierda, subiendo. Consta de vestíbulo de entrada, 
estar-comedor. cuatro dormitorios, cocma, despensa, 
dos cuartos ele aseo y una terraza-tendedero al patio. 
Comprende una extensión útil de 69 metros 85 
decímetros cuadrados. Valorada en 2.500.000 pesetas. 

2. Vivienda en la ciudad de Albacete y su calle 
Mayor, número 53, en planta quinta o tercera de 
viviendas, con acceso por la derecha e izquierda, 
~ubiendo la ncalt:ra. Consta de varias dependencias. 
Tiene una superficie construida, incluidos los servi
cios comunes correspondientes, de 2[4 melros 58 
decímetros cuadrados. Valorada en 5.500.000 pesetas. 

J. Dos wintiseisavas partes indivisas de la tinca 
especial número 2. Sótano comercial situado en la 
planta segunda del inmueble. bajo la rasante de la 
casa en Albacete y su calle Teodoro Camino, sin 
número de orden. Superficie real de 945 metros 87 
decímetros cuadrados. y de 1.155 metros 77 decíme
tros cuadrados, con su parte de comunes en la planta. 
Valorada en L200.000 pesetas. 

4. Local í:omereial en planta baja o primera de la 
casa sita en esta ciudad, en la plaza de Jesús de 
Medinaccli, número 1. Ocupa una superficie de 60 
metros cuadrados. Valorado en 1.750.000 pesetas. 

5 Trozo de terreno, secano, indivisible, en el 
paraje denominado de Escucha o Altos de Escucha, de 
este término municipal; comprende una extensión 
superficial d,~ 15 áreas 19 centiárcas. Valorado en 
7.000.000 de pesetas. 

6. Vivienda en planta cuana o tercera de vivien
das, a la izquierda, subiendo, dt' la casa sita en la 
plaza de Jesús de Medinaceli, número 4, de esta 
ciudad de Albacete. Tiene una superficie total edi1i
cada de 125 metros 70 decímetros cuadrados, de lü~ 
que corresponde 1 18 metro~ cuadrados a la vivienda 
en sí y 7 metros 70 decímetros cuadrados ¡¡ 

elementos comune~ y vivienda del portero. Consta de 
vestíhulo. estar-comedor, tres dormitorio~. cocina. 
despensa, cuarto de baño. cuarto de aseo y terraza
tendedero. Valorada en 5.200.000 pesetas. 

Dado en Albacete a 30 de abril de 1990.-EI 
Magistrado-Juez, Ramón Alvarez Laita.-El Sccreta
rio.-1.918-3. 

ALCALA DE HENARES 

Edicto 

En virtud de haberse acordado en di]¡gencia~ prc
vias número 2.843 del año 1989 de este .Iu7gado de 

Instrucción número 5, incoadas por del;"to de robo en 
el ·interior de un vehículo contra Federico Pozo 
Espada. por la presente se hace saber a Fernando 
Casanova Figuercdo quc puede mostrarse o no parte 
en la causa y renunciar o no a la restitución de la cosa 
o reparación del dano o indemnización de! perjuicio 
causado por el hecho punible, todo ello a tenor' del 
artículo 109, párrafo 3.°, de la ley de Enjuciamiento 
Criminal y que puede nombrar "'-bogado, y si así lo 
hiciere, tendrá derecho a la asistencia jurídica gratuita 
en las condiciones sena ladas en [os anículos 111 y 
siguientes de la referida Ley, y de no mostrarse pane, 
el Ministerio Fiscal ejercitará las acciones civiles en el 
supuesto de que así proceda. 

y para conocimiento del perjudicado o perjudica
dos. se expide el presente, que se publicará en el 
~(Boletín Oficial del Estado». 

Dado en Alcalá de Henares a 26 de abril de 
1 990.-El Magistrado-Juez.-E! Secretano.-5.700-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Don José Luis García Femández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primcra Instancia número 4 de los 
dc Alicante y su partido, 

Por el presente, hace saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo número 84/1988-D, 
instado por Caja de Ahorros Provincial de Alicante, 
que goza de justicia grdtuita, contra José Soñer 
Calatayud, Gloria Montesinos Costas y otros, en el 
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta, y por término de veinte días, 
los bienes embargados que al final se dirán, junto con 
su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, señalándose para la primera subasta el día 4 
de septiembre de 1990, a las once treinta horas, por el 
tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido forma ¡ .• 
adjudicación la parte demandante, el día 4 de octubre 
de 1990, a las onCe treinta horas, por el tipo de 
tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda, ni pedido el actor la adjudica
ción en legal fonna, el día 6 de noviembre de 1990, 
a las once treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta la 
cantidad tasada y que más abajo se dirá, no admitién
dose po~turas en primera y segunda subastas Que no 
cubran las dos lerceras partes del tipo de licitación. 

Scgunda.-Para tomar pane en la primera o en la 
segunda suba~ta deberán consignar previamente en la 
Mcsa del Juzgado o en el estableCimiento destinado al 
efecto una cantidad igualo superior al 20 por 100 del 
tipo de licitación. Para tomar parte en la tercera 
subasta la cantidad a consignar será igualo superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación de la segunda 

Tercera.-Las Subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien. además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacersc pujas por escrito en 
sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamentc a la consignación de! pre
CIO. 
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Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taría, y que las cargas anteriores y las preferentes al 
crédito del actor cominuaran subsistentes y sin cance· 
lar, entendiénd.ose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 
Estando unida a autos la certificación de! Registro, 
entendiéndose Que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
lipo de la subasta. a fin de que si el primer adjudicata
rio no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan por el orden de sus 
resJX'ctlvas posturas. 

S¿·plima.~Sirviendo la publicación del presente de 
notificación en legal forma a los demandados, para el 
caso en que sea negatIva la personal por no ser 
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Dos.~Vivienda en planta primera del edifi
CIO sito en Orihuela, en la calle de José Antonio, 
número 19. señalada con la letra A, está situada en el 
lado izquierdo de la fachada, entrando al edificio; 
ocupa una superficie de 121 metros 88 decímetros 
cuadrados. di~tribuidos en vestibulo. pasillo. salón
comedor. cuatro dormitonos, cuano de baño, aseo y 
cocina. y linda: Frente, calle de situación; derecha. 
hueco de esca]l:ra y vivienda letra B de esta planta: 
izquierda. finca de Angd Díaz Miralles y patio 
interior. \ fondo, vivienda letra e de esta planta. 
Inscrita aí tomo 989, folio 104, libro 768 de Orihuela. 
finca 66.777. inscripción primera. 7.320.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 17 de abril de 1990.~El Magis
trado-Juez. José Luis García Fernández.~EI Secreta
rio.~3.910-A. 

ALMAZAN 

Edie/() 

Por el presente se cita. llama y emplaza a doña 
Encarnación Ruiz Oliva. de cincuenta v tres ano~. 
casada. hija de Benito y de Milagros." natural de 
Madnd y vecina de Londres (Inglaterra). telHono 

. 441-:!5RO-243. a fin de que en ei termino de die7 días 
comparezca ante e~te JU7gado. a fin de hacerle d 
ofrecimiento legal de acciones de conformidad t'On el 
articulo 109 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Así lo tengo acordado en las di1igencia~ previas 
~eguida\ en este Juzgado con el número W4j1990. 
sobre robo frustrado. al ser sorprendido José" Luis 
Puchol Carbonl'lI forzando la puerta de entrada a un 
chale. ~ito en Villasayas. de la propiedad de la men
cionada EnCarnaCH)1l Ruil O1i13. el día 12 dc abril 
de 1990. 

Dado en Almazán a 14 dc abril de J'NO.~El 
Juez.~EI Seéretario judicial.~5.778-E. 

ALMERIA 

Edicto 

Don Nicolás Poveda Penas, Magistrado-Juez del JUL
gado de Primera Instancia número 3 de Almería, 

Hagu ~aber: Que en este Juzgarlo y con e! número 
719 de 1989 se tramitan autos de juicio ejecutivo. 
seguidos a instancia de ((Banco de Santander. Socie
dad Anónima de CrédilO». representada por la Procu
radora doña Maria Luisa Alarcón Mena. frente a don 
Francisco Sánehez Segura y dañé!. Maria de! Carmen 
Sánchez Sánchez, vecinos de A!mería. con domicilio 
en calle Univl'"rsldad de Texas. 17-2-5. sobre reclama
ción de " ""',dad; en cuyo procedimiento y por 
provlder,~¡¡ ..... ,,·tada en el día de la fecha he acordado 
sacar a la ven:,· en pÚblica subasta por primera vcz \" 
término de veinte días los bienes embargadas a lá 
referida parte demandada y que al final del presente 
edicto se relacionan; para cuya subasta. que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado,~e ha 
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señalado el día 30 de octubre del presente ano. a las 
once horas, sirviendo de tipo para esta primera 
subasta el de valoración de los bienes. 

Se senala igualmente, y en prevención de QUC no 
hubiere postores en la primera. segunda subasta para 
el día 28 de noviembre del corriente ano. sirviendo de 
tipo para la misma el de valoraeión de los hicnes eon 
la rebaja del 25 por lOO. 

No se admitirá, en dichas primera y_ caso necesario, 
segunda subasta. posturas que no euhran las dm 
terceras partes de su avalúo. 

Tamhién se ha señalado, para el s\.lpue~to de que no 
hubiere postores en la segunda. tercera subasta. a 
efectuar el día 11 de enero del próximo' ano. sin 
sujeción a tipo. 

En todas las subastas referidas, v desde este anuncio 
hasta su celebración. podrán haéerse postura~ \" por 
escrito en pliego cerrado. depositando. junto' con 
aquél, el importe correspondiente a la con~ign"l"Iún, o 
acompañando e! resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Para tomar parte los licitadores en la subasta 
deberán consignar previamente en la Mesa de este 
Juzgado o en los establecimientos destinados al efecto 
una cantidad igual, por 10 menos. al 20 por 100 
efectiva del valor de los bienes que sirvan de tipo para 
la subasta, sin euyo requisito no serán admitidos 

Para el caso de que la adjudicación se produ7ca en 
su día por cantidad iníerior a las dos terceras partcs 
del tipo de la segunda subasta. se suspenderá la 
aprobación del remate para dar traslado a la parle 
demandada para que delllro de los nuevc dlas siguien
tes pueda pagar al acreedor liberando los bienes o 
presentar persona que mejore la postura. haciendo el 
depósito prevenido en e! artículo 1.500 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Quc la~ cargas y gravámenes anteriores y la~ 

preferentes, si las hubiere. al crédito de la actora 
eontinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del n"mate. 

Que la falta de titulas de prOpiedad. en el caso de 
bienes inmuebles, queda suplida con la {wtific¡¡ción 
de cargas que obra en los autos. para qllc pucda ser 
examinada por los posibles licitadores. 

Bienes objeto de la subasta 

Urbana.~V¡viendíl sita en la segunda planta alta o 
tercera del edificio de cinco plantas denominado 
~(Rosa-Mari». en la calle Universidad de Texas. por 
donde tiene su entrada, haciendo esquina a la calle 
San Juan Bosco, en el polígono ~(Azcona). de e,>ta 
ciudad. Señalada con e! número 12 de los elementos 
individuales. Oeupa una superficie construida de 97 
metros 10 decimetros euadrados. Linda' Norte. call;' 
San Juan Bosoo; levante, calle Unversidad de Tl'xa~; 
sur, la vivienda señalada con el número 4. \" poniente, 
con el pasillo de entrada. patio de luces v ía vivic'ndn 
número 6. Su cuota es del 3.04 por 100. inscrita en el 
libro 381, tomo 1.015. folio 117. finea númcro 20.341. 

Valoro esta finca en 4.950.000 pesetas 
Urbana.~Una panicipación indivisa de un en ten' 

treinta y seis centésimas por ciento que se concretal' 
en las plazas de aparcamiento sena lada., cono lo~ 
números 82 y 83 de la finca número 26.2!8. al libro 
490, tomo 1.149, folio 5. finca número 26.218 

Valoro esta finca en 900.000 pesetas. 

Dado en Almeria a 6 dc marlO dI' 1990.~El 
Magistrado-Juez, Nicolás Poveda Pcñas.~EI Secreta
rio.-1.061-D. 

BADAJOZ 

Edicto 

Don Mercenario Villalva Lava, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 3 de Badajoz y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 375/1987. promovidos 
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por don Pedro Ignacio Maria Torres Jaraquemada. 
representado por el Procurador don Juan Carlos 
Almeida Lorences, contra don Domingo Juárez 
Carraseo, doña Agustina Cortés Carmona, don Juan 
de Dios Torres Vargas Zuiga y doña Rosario Jaraque
mada Tous de Monsalve, sobre reclamación de 
16.418.322 pesetas de principal, intereses y costas. en 
los que, por providencia de esta fecha, he acordado 
saear a subasta~ publicas. por primera y, en su caso. 
segunda y tercera vez, para el supuesto de que no 
hubiere postores en cada una de las anteriores, 
término de veinte días cada una, por el precio de 
tasación de la primera, rebaja del 25 por 100 de la 
misma la segunda y sin sujeción a tipo la tercera, lo~ 
bienes embargados a la parte demandada que se 
reseñarán, habiéndose sena lado para los actos de los 
remates, sucesivamente, los días 3 de julio de 1990, a 
las once quince horas; 6 de septiembre, a las once 
quince horas, 3 de octubre de 1990, a las once horas. 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, bajo las 
siguientes condicioneS: 

Para tomar pane en la primera subasta d<:berán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
JULgadO o establecimiento público destinado al efeeto 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes, y para las segunda y 
tercer<l, el 20 por 100 expresado, con la rebaja del 25 
por 100, sin cuyo requisito no serán aC!mitidos. 

En la primera y segunda subastas no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras panes de los 
tipos indicados. La tercera lo es sin sujeción a tipo. 

Desde el presente anuncio y hasta la celebración de 
las subastas podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa de! Juzgado, 
junto a aquél, el impone de la consignación anterior
mente dicha o acompañando el resguardo de haberlo 
cfe-ctL:Jdo en el establecimiento destinado al efecto. 

En cualquiera de las subastas el remate podrá 
hacerse a calidad de cederlo a un tercero. 

El deudor podrá liberar los bienes embargados 
antes del remate, abonando el principal y costas 
reclamadas. 

Ad'virtiéndose a los licitadores que los titulos de 
~ropiedad de lo~ inmueble~ (ecnificación de lo que de 
ellos ~ulta en el Registro de la Propiedad) están de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, así como 
que [as cargas y gravámenes anteriores y los prefe-ren
tes. si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
~uhsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
<;,.1b:!idad de los mismoS, sin destinarse a su extinción 
el prt:cio del remate. 

Fincas que salen a subasta 

Al Propiedad de don Domingo Juárez Cortés y 
doñJ. Agustina Canés Carmona: 

1. Urbana.~Vivienda sita en la planta sexta de la 
L'iCaJera 6 del bloque III de ZAFER, en calle La Maya, 
de Badajoz; con 92,60 metros cuadrados construidos. 

Finca registra! número 8.993, antes 21.623, del 
Registro de la Propiedad número 3 de Badajoz. 

Valorada pe-ricialmentc en :a suma de 3.707.600 
pc'setas 

B) Propiedad de don Juan de DIOS Torres Zúñiga 
.y dona Rosario Jaraquemada TClUS de Monsahc: 

2. Rústica.~Denominada ((TorrecviUas»·, en 
cañada de Sancha Brava, de BadaJoz; con ulla cabida 
de 1,14 hectáreas. 

Inscrita al libro 734, folio 168, finca número 
44.818. 

Valorada pericialmente en la suma de 600.000 
pesetas. 

3. Rústiea.-Denominada «Alameda del Norte», 
en tt:rmino de Fregena! de la Sierra (BadaJoz): con 
una cabida de 182 hectáreas. 

Inscrita al folio 112. libro 167 de Fregenal dc la 
SIt:ITa, finca registra! número 7.350. 

Valorada pericialmente en la suma de 25.494.000 
pe~!'"tas 

4 Nuda propiedad de una st"xta parte indi\"¡~ de 
la fmca denominada ((Pitera de la Cabra»), rustica. en 
lámina de Higuera la Rea!: con una cabida de 68 
hectáreas. 

, 
.' ~ 
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Inscrita al folio 136, libro 54 de Higuera la Real, 
finca número 2.762. del Registro de la Propiedad de 
Fregenal de la Sierra. 

Valorada pericialmente en la suma de 1.700.000 
pesetas dicha participación. 

5. Rústica. Nuda propiedad de una sexta pane 
indivisa de la finca denominada «La Cabra>" t:n 
término de Higuera la Real; con una cabida de 
321,9700 hectáreas. 

Inscrita al libro 55, folio 94, finca número 147, del 
Registro de FregenaJ de la Sierra. 

Valorada pericialmente en la suma de 8.049.~SO 

pesetas dicha participación. 
6. Rústica. Nuda propiedad de una sexta parte 

indivisa de la finca denominada ~El Coto», en tér
minu ue Higuera la Real; con una cabidil de 31,970C: 
hectáreas. 

Inscrita al folio 83 del libro 55, de Higuera la Real. 
finca número 148, del Registro de la Propiedad de 
Fregenal de la Sierra. 

Valorada pericialmellte dicha participación en la 
suma de 8.049.250 pesetas. 

Dado en Badajoz a 26 de marzo de 19YO.-EI 
Magistr"do-Juez, Mercenario Villalva Lava.-EI Secfr
tario.-R<!fael Ramírez-Cárdenas Martínez,-3.29'7·('. 

BARCELONA 

Edictos 

En vinud de lo dispuesto por el ilustrísimo !o;~ilOr 
Juez de Pnmera Instancia numero 2 de esta ch:d::l.J. 
en autos de juicio ejecutivo 923/1988·2.a , pr"':Tl0vi 
dos por «Banco Hispano Americano. Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don I~~d()nso 
Lago Pérez, contra don A~ustín Yuste Cintas, por ti 
presente se anuncia la venta en pública suhas!.a. 
término de veintc días, de los bienes que a contml,.;3-
ción se expresarán, y cuyo acto tendrá iugar en la Sz!a 
de AudienCia de este Juzgado, el día 22 de junio G<:' 
1990, en primera convocatoria, en primera suba~!a. 
por el precio de su valoración, 5.751. 720 peset.ts; el 
día 20 de jl.llio de 1990, con la rebaja del 25 por lúO 
del precio de valoración, en segunda !>ubasta, y el día 
20 de septiembre de 1990, sin sujeción a tipo. en 
tercera subasta; todos cuyos actos tendrán ll'gar a )<1\ 

once horas. 
Sc previene a lus hcitadores que no se adml!n::n 

posturas q,le no cubran las dos terceras partes d::-: tipo 
de las primera y segunda sub!lsta, en su caso. y. <.':n 
cuanto 1:1 la tercera, que se admitirán sin sUJeci~'n a 
tipo Parél tomar parte en la subasta deberán {Omif!' 
nar lus l;("üadores, en la !\.fesa del Juzgado o en la C.1,)(I. 

Gen':l<!.l de Depósitos, una cantidad igual. por j(' 

menos. al 20 por 100 efectivo del valor quc sirva de 
tipo pan! la subasta, sin cuyo reqLli~ito no ser4:! 
admitido~ en el caso de la primera o de la segur,d:: 
subasta. y, en caso de celebrarse la tercera, dco:::rá 
depositanoe el 20 por 100 del tipo de la segunda, y 
salvo el derecho Je la pli.rte aetera, en todos los C3.S05, 

de concurrir a la subasta sin verificar tales depó~iw~· 
las posturas podrán hacerse también por escrito desd .... 
la publicación del presente hasta la celebr4ción de la 
suba!;{a de que se trate, en pliego cerrado, depositando 
en I<! Mesa d;cl Juzgado con du;ho pliego el impon..: de 
la c'>.prct.:.;.da mnsignación previa; las cantidaJes 
deposna.d;¡s se devolverán a sus respectivos dueñ0s, 
acto ~C~I!jGO dd remate, excepto la correspondjen~"" al 
mejor postor, que se reservará en depósito (l,mo 
garantia del cumphmiento de su obligación y, en su 
CiJ.SO, (omo parte del precio de la venta: tambi~'n 
podrán reservarse en depósito. a instancia de la partz 
actora. las consignaciones de los demás püstore~; q'JC 
lo adml:an y hayan cubierto el tipo de la suba!lta: las 
püstura~ podr:in hacerse a calidad de ceder el ren • .lte 
a terc~ra pe:-sona. cesión que debera ejercitarse CO:l 
asis:enc'<l y aceptación del cesionario, previa o sima]· 
taneame!He al pago del re!>to del precio del remak 

Lo~ bi::nes objeto de subasta son: 

Finca IHl1ana. que consiste en un local comerci.ll í"n 
planta !nja del edificio sito en la Gran V¡a de :es 
Cons Cát:1lanas, números del 1.042 al L062, en la 
es..:: .. len" inJicada con los números 16~162. Tiene una 
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superficie de 196,64 metros cuadrados. Linda por su 
frente con la Gran Vía de les Corts Catalanes y con su 
lado izquierdo con la calle Selva de Mar, que fonna 
esquina con la anterior, por donde tiene también 
fachada. Actualmente en este local existe un negocio. 
tienda de droguería y productm. de limpieza. El valor 
de la mitad indivisa objeto de valoración se estim .. 
igual a la mitad de su valor total con aplicación de un 
coeficiente d,~ minorización del 20 por 100. 

Barcelona. 23 de abril de 1990.-EI Secretario, José 
María Marin de Obeso.-J.373-D. 

* 
Doila Laura P. de Lazarraga Villanueva, Magistrada

Juez del Juzgado de Primera lnstanC13 numero 6 de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
1.057;1989-C, se siguen autos de procedimiento judi
Cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por «llanca Español de Crédito, Socie
dad AnónimaJ~, representado por el Procurador don 
Manuel Gramum de Moragas y dirigido contra doña 
María Teresa Campmany Boada ~ don Francisco 
Coma Amb.,Ós, en reclamación de la suma de 
4.065.483 pCiiCtas, en los que he acordado a instancia 
de' la pant' actora sacar a la venta en pública subasta 
por primera vez. término de veinte días y precio 
pactado en la escritura de hipoteca, la finca qu:: luego 
se dirá 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasLa. ig:J.al término 
que la anterior. sirviendo de tipo el 75 por 100 de la 
primera, y de resultar ésta desierta se acuerda la 
celebración de la tercera subasta, por igual término y 
sin sujeción ,~ tipo, con las prevenciones contenidas 
ellla regla 12 del anículo 131 de la Ley Hipotecaria 

Para los actos de las subastas, que tendran lugar en 
la Sala Aud;encia de este Juzgado, sitO cn la vía 
Layetana, 8. quinta planta. de esta ciudad. se señala 
para la celebración de la primcra. el próximo día 2 de 
julio; para la segunda, el día 3 de septiembre. y para 
la tercera, el día ¡ de octubre, toda'>5 a las doce horas, 
y que se celcbrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primt'ra.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero; que debclá efectuarse 
prevIa o simulláneamente al pago dd resto dd 
rema:e. 

Stogunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadore~ consignar previamente en la 
Mesa del JU2,gado o en el establecimiento destinado 
para ello una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, con~ignaciones que se devolverán a 
sus respectivos dueños acto continuo del remate, con 
~xcepción a la correspondiente al mejor postor, la cual 
se reservará ,en depósito como garantía del cumpli
miento de su obligación. 

También p':Jdrán reservar.c en depósito, a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los postores 
que lo admit.m y hayan cubie'rto el tipo de la subasta, 
a efectos de que si el primer postor.adjudicatario no 
cumpliese la .obligación, pueda aprobarse el remate a 
favor de' Los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. Las cantidades consignadas por 
ésto~ les serán devueltas una vez cumplida la obliga~ 
clón por el adjudicatario. En todas las subastas, desde 
d anuncio h'lsla su celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado. depositado en la 
:\1esa del Juzgado junto con la consignación perti. 
m:nte para tomar parte en la subasta. 

Tercera.-L)s autos y la certificaciór: del Registro a 
que se refien~ la regla cuarta etán dt: manifiesto en 
Secretaria y !ie' entenderá que todo liCItador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas y grava
menes anteriore's y los preferentes, si lo~ hubiere, al 
lTcdito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el fi!matantt" los acepta y queda subrogado 
en la responsabdidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo final de la regla 
septim .. del articuño 131 de la Ley Hipotecaria 
vigente. por medio del presente sc notifica a los 
dcudores las fechas de subasta. 
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Finca objeto de remate 

Vivienda unifamiliar, sita en el término de Sant 
Celoni, ordenación «.El Virgili», con frente a una calle 
hoy denominada Dalia. Se halla edificada sobre un 
solar o parcela señalada de numero 60 del plano de 
parcelación, que tiene una superficie de 485 metros 13 
decimetros cuadrados. Se compone de planta sernisó
tano de 15 metros cuadrados y planta baja o vivienda 
de 83,28 metros cuadrados, que consta de recibidor, 
pasiHo, cocina, bailo, comedor y cuatro dormitorios. 
Linda la casa por todos sus vientos con terreno en que 
se halla enclavada, destinado a jardín, y la total finca 
linda: Al frente. sur, en línea de 25 metros, con la 
calle; derecha, entrando, en linea de 37,90 metros, con 
¡imite de ordenación; por el fondo, en línea de 16,45 
metros, con finca de los hermanos Pral, y por w. 
izquierda, en línea de 26,15 metros, con solar 59 de la 
propia ordenación. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Grano
Hers en el tomo 481, libro 40 de Sanl Celoni, folio 
139, finca 3.435, inscripciones primera y segunda. 

Valoración: 6.804.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 30 de abril de 1990.-La 
Magistrada-Juez, Laura P. de Lazarraga Vilia~ 

nueva.-La Secretaria.-l. 943-16. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 6 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 616/!987~A, se siguen aUlaS de ejecutivo, 
a instancia del Procurador señor Rubio, en represen
tación de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó~ 
nima», contra don Jose Luis Gracia Hernanz, en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuadciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por termino de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente finCiJ. embargada a la demandada, 
finca registral 14.481, urbana 17, piso 3, puerta 3, sita 
en CasteHdefe1s, urbanización «El Castillo», con 
frente a la avenida Manuel Gironal, calJe de la Cien·a 
y cal!e de la Iglesia. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad 4 de Hospitalet al tomo 305 del archivo, 
libro 143, folio 1, finca 14.48J. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de AudIencia de 
este Juzgado, sito en la Vía Layetana, 8, el próximo 
día 19 de julio. a las doce horas, con arreglo a las 
sigUientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 5.273.050 
pesetas, sin que se admitan postnras que no cubran 
las dos terceras parte;, de dicha suma. 

Se'gunda.-Para tomar parte en la licitación deberán 
105 licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento que se destine al efecto el 
20 por 100 del" tipo del remate. 

Tcrcera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el 20 por lOO del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y h~yen 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-lm titulos de propiedad, suplidos por certi~ 
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con eL':ls, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las carps y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti~ 
nuaran subsistentes y sin cancelar, ente~diéndose que 
el rematante los acepta y queda s\': "';ZMio en la 
responsahilidad de los mismos, ~in o./es·irwf"SC a su 
extinción el precio del remate. 

Oclava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo d(a 19 de septiembre, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
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excepto el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera, y, caso de resultar desierta dicha 
!iot"gunda subasta: se celebrara una tercera, sin sujeción 
a tipo. el día 17 de octubre, también a las doce horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Barcelona a 3 de mayo de 1 990.-EI 
Magistrado-Juel..-EI Secretano.-1.944.16. 

BERGARA 

Edicto 

Doña Maria Lourdes Espiga Lara, Oficial en funciO
nes del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Bergara y su partido, 

Cenifico: Que en este JuzgadO de mi cargo. y bajo 
el número 6/1987, se tramitan autos de juicio ejecu
tivo, a instancia de Caja Laboral Popular. Sociedad 
Cooperativa de Crédito Limitada, representada por el 
Procurador señor Oteiza Iso, contra doña Maria 
Manín Rodríguez y su esposo, don José Antonio 
Garda Guerrero, en reclamación de 418.022 pesetas 
de principal y 180.000 pesetas presupuestadas para 
gastoS y costas, en cuyos autos, por providencia del 
día de la fecha, se acordó sacar a la venta en pública 
subasta el bien embargado, por primera vez, y en 
témina de veinte días hábiles: si resultare desierta, se 
sacará a la venta en pública subasta, por segunda vez, 
y término de veinte días hábiles, con rebaja del 25 por 
100 de su tasación; si también resultare desierta, se 
sacará a la venta en pública subasta, por tercera vez, 
y término de veinte días hábiles, sin sujeción a tipo. 
Dichos bienes se 'reseñarán al final de este edicto. 

Se hace constar. 

Habiéndose' señalado para el remate, que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
-\nznoa Enparantza, número 1, piso 1.0, en el primer 
caso, el día 29 de junio, a'las doce treinta horas; si 
resultare desierta, se señala para el remate, en el 
segundo caso, el día 27 de julio, a las doce treinta 
horas; si también resultare desierta, se señala para el 
remate, en el tercer caso, el día 28 de septiembre, a las 
doce treinta horas; se advierte: 

Primero.-Que para tomar pane en la subasta, en el 
primero o segundo casos, deberán consignar previa

- mente los licitadores en la Mesa del Juzgado o 
establecimIento destinado al efecto una cantidad igual 
al 20 por 100 efectivo del valor del bien por el que 
sale a subasta, y si hubiere de celebrarse tercera 
subasta deberán consignar, previamente, una canti
dad igual al 20 por 100 efectivo del valor del bien que 
siryió de tipo para la segunda subasta, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos; consignaciones que se 
devolverán a sus respectivos dueños acto continuo del 
remate, excepto la que corresponda al mejor postor, la 
cual se reservará en depósito como garantia del 
cumplimiento de su obligación, y. en su caso, como 
parte del precio de la venta. 

Segundo.-Que en el primero o segundo casos no se 
admitirán J'osturas que no cubran las dos terceras 
panes del valor del bien por el que saje a subasta. 

Tercero.-Quc en todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
cscritO, en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el impone de la consignación 
a que ~e refiere el apartado primero o acompañando 
el resguardo de haberlo hecho en 'el establecimiento 
destinado al efecto. 

Cuano_-Que el bien inmueble sale a subasta sin 
suplir, previamente. la falta de titulas de propiedad. 

Quinto.-Que la cenificación óe cargas del Registro 
de la Propiedad se encuentra de manifiesto en la 
Secretaria de este J u7.gado; que se entenderá que todo 
licitador la acepta como bastante, )' que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes 
\' sin cancelar, entendiéndose que el rematante los 
~cepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destina~ a su extinción t'1 preCIO del 
remate. 

Sextl1.-Que el remate puede hacer..e en calidad de 
ceder a un tercero, haciendose constar cxpre~mcnte 
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que en caso de no poder celebrarse la subasta en las 
fechas señaladas por causa ajena a este Juzgado, y 
para evitar trastornos, se considerará su anuncio para 
el día Siguiente, y así sucesivamente hasta su celebra
ción. 

Bien objeto de subasta' 

Finca número 5.680-N del libro 99 de Sopelana, 
tomo 1.403, folio 109, inscripciones tercera y cuarta 
del Registro de la Propiedad de Bilbao 11, piso 
dúplex 1.0 E, del número 18 de la calle Ripa de 
Sopelana. 

Tipo de tasación 8.757.000 pesetas. 

Bergara, 18 de abril de 1990.-La Secretaria, Maria 
Lourdes Espiga Lara.-1.360-D. 

BILBAO 

EdIcto 

Don Gregorio Plaza González, Magistrado-Juez' del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Bilbao, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y 
Secretaria del que refrenda se tramitan autos de juicio 
ejecutivo, bajo el número 1.049/1982, seguidos a 
instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», representado por la Procuradora señora 
Barreda, contra don Manuel Jesús García Casal, doña 
Ascensión Larrea Díaz y dona María Pilar Calado 
González, en reclamación de 306.275 pesetas, en 
cuyos aUlaS y por providencia de esta fecha he 
acordado sacar a pública subasta por primera vez y 
término de veinte días el bien que más abajo se dirá, 
senalándose para su celebración el próximo día 11 de 
junio. a las doce treinta horas, la que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos tercera partes del avalúo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, previamente, en la Cuenta 
de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado. 
abierta al número 4.708, en la sucursal del «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». sita en la caBe 
Gran Vía, número 12, de Bilbao, haciendo constar el 
número del procedimiento, el20 por 100 del valor del 
bien que sirva de tipo para la subasl,a, sin cuyo 
requisito no serán admitidas. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio hasta su celebración, 
presentando el resguardo del ingreso efectuado en el 
Banco de referencia. No se admiten consignaciones en 
el Juzgado. 

Cuarta.-Que las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera subasta, se señala para el remate de la 
segunda el día 6 de julio, a las doce treinta hOr:ls, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la 
pnmera, Siendo de aplicación las prevenciones esta
biel:idas para la primera subasta. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
segunda subasta, se señala para el remate de la tercera 
el día 4 de septiembre, a las doce treinta horas, la que 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
los postores el 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta. 

Se previene a los licitadores q'.le si por rau~'l <ir 
fuerza mayor no pudiere celebrarse la subasta d di;] 
indicado. se celebrara al dia si!!:uiente hábil, '" la 
misma hora, }, en su caso, en días suce~ivm. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana.":Ele~nto número 10. Vivienda izquierda 
de la segunda planta o piso segundo·izquierda, de la 
casa senalada con el número 2 de la calle Juan Pérez 
Arana, de Ponugalete. . 

Valorada en 5.900.000 pesetas. 
Dado en Bilbao a 6 de marzo de 1990.-El Magis

trado-Juez, Gregario Plaza González.-La- Secreta· 
ria.-3.325-C 

CIUDAD REAL 

Edicto 

Don Fernando Aragón Corredor, Secretario del Juz· 
gado de Primera Instancia número:;: de Ciudad 
Real y su panido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo, con el número 146/198$., seguida 
a : instan~a de.~ «Banco Urquijo Unión. Sociedad 
Anómma», contra «Confecciones Uve 'r .. ,Sociedad 
Anónima», don Vicente Rodríguez L10rente y doña 
Catalina Bustos Pérez, en el que se ha acordado sacar 
a pública subasta, por término de veinte días. los 
bienes inmuebles embargados al demandado; quc 
más abajO se describen con un precio según tasación 
pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, calle Caballeros, 11. tercera planta. en la 
forma siguiente: 

En primera subasta. el día 14 de junio. a las once 
horas. por el precio de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudicación 
en debida forma por el demandante, el día.lO de julio, 
a las once horas, por el tipo de tasación, re-bnjado en 
un 25 por 100. 

En tercera subasta, sin sujeción a tipo. si no hubo 
postores en la segunda ni se pidió con arreglo a 
dcrecho la adjudicación por el actor, el día JO de 
septIembre, a las once horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta Que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte en la primera o 
segunda subasta deberá consi,gnarse previamente en la 
Mesa del Juzgado, en la cuenta provisional de consig
naciones, una .cantidad igualo superior al 20 por 100 
del tipo de licitación. 

Para tomar parte en lercera subasta la cantidad a 
consignar sera igualo superior al 20 por 100 del tipo 
de licitación, que sirvió para la segunda subasta. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en la forma 
de pujar a la llana: si bien, además. hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito, en sobre cerrado, acompañando resguardo de 
haber efectuado la consignación, a que se reficre el 
párrafo anterior, o efectuando el depósito, simultá· 
neamente, en la Secretaria del Juzgado. 

Cuano.-Que podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacersc 
previa o simultáneamente a la consignación del pre
cio. 

Quinto.-Que a instancia del actor podran rcser
vaThC los depósitos de aquellos postores Que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fin de que si eI.primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 'pueda 
aprobarst el remate a favor de los Que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexlo.-Que los títulos de propiedad. suplidos por 
cenificación registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellas las licitudes, que no tendran derecho o .exijan 
nitigún otro. 

Séptimo.-Que asimismo estarán los autos de mani· 
fiesto en Secretaría. 

Octavo.-Que las 'cargas anteriores y las preferentes 
-si las hubiere- al crédito de autos continuarán 
sub~i~ti~l1d() y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y Queda subrogado l'n la respon· 
sabllic!ad de las mismas. Sin destinarse a su extinCIón 
d pr(;~lO dd remate 
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Los bienes que se subastan y su prf'{"io son los 
siguientes: 

lo Una cuarenta aya parte indivisa de una cuarta 
parte indivisa y una dieciseisava parte indivisa de una 
dehesa denominada Vicente Cantos, en el termino de 
Alhambra: de caber, 441 fanegas y 5 celemines. 
equivalentes a 284 hectáreas 25 áreas y 30 centiáreas. 
Inscrita en el tomo 761, libro 92, folio 138 vuelto. 
finca 2.822, inscripciones decimoseptima y decimoc
tava. 

Valorada en 492.473 pesetas. 
2. Tierra secano cereal en término de Alhambra. 

conocida por La Sarten. Tiene una cabida de 2 
fanegas y 6 celemines del marco o 1 hectárea 60 áreas 
y 99 centiáreas. Inscrita en el tomo 1.123. libro 147, 
folio 243, tinca 12.675, inscripción primera. 

Valorada en 402.499 pesetas. 

3. Olivar 'secano en término de Alhambra. en el 
sitio de Las Cojas, de 1 fanega 3 celemines 3 cuartillos 
y 1 cuarto de cuartillo u 84 áreas y 85 centiáreas. 
Inscrita en el tomo 1.058, libro 138. folio-, 100. finca 
11.190, inscripción segunda. 

Valorada en 591.672 pesetas. 
4. Tierra secano cereal. en el término de Carri

zosa, al sitio Corral Esquinado; de caber. 2 fanegas) 
6 celemines del marco o 1 hectárea 61 áreas, Inscrita 
en el tomo 1.121. libro 40, folio 153. finca 3.369. 
inscripción primera. 

Valorada en 422.500 pesetas. 

5. Tierra secano cereal en el término de Carrizosa. 
al sitio Ladero de la Cruz. de 6 fanegas del marco o 
3 hectáreas 86 áreas y 37 centiáreas. Inscrita -en el 
tomo l.l2J. libro 40. folio 155. finca 3.370. inscrip
ción primera. 

Valorada en 965.925 pesetas. 
6. Tierra plantada de viña en término de .1,.lham

bra. en el sitio denominado Peña de los Donceles; dc 
caber. 4 fanegas y media. igual a dos hectáreas 89 
áreas y 78 centiáreas. Inscrita en el tomo 902. libro 14. 
folio 5 vuelto. finca 8.147, inscripción cuarta. 

Valorada en 2.028.460 pesetas. 

7. Un pedazo de tierra en término de Alhambra. 
al sitio Ladero de las Molices, de 2 fanegas. o sea. 1 
hectárea 28 áreas 79 centiáreas, Inscrita en el tomo 
882, libro I JO, folio I1 vuelto. finca 7.766. inscrip
ción cuarta. 

Valorada en 321.975 pesetas. 
8, Un pedazo de tierra en término de Alhambra. 

en la Confita, de 4 fanegas o 2 hectáreas 57 áreas 58 
centiáreas. Inscrita en el tomo 882, libro 110. folio 
183 vuelto, finca 7.802, inscripción cuarta. 

Valorado en 641.450 pesetas,. 

9. Tierra secano. plantada de olivos. en término 
de Alhambra, al sitio de Las Cojas. de 2 fanegas y 6 
celemines de marco. o I hectárea 61 áreas. Inscrita en 
el tomo 1.130. libro 148, folio 219. finca 12.783. 
inscripción primera. 

Valorada en 1.127.000 pesetas. 
10. Tierra en el término de Carrizosa. al sitio 

Haza de los Rosales; de caber, 3 celemines dcl marco, 
o sea. 17 áreas 10 centiáreas. Inscrita en el tomo 795, 
libro 29, folio 176. finca 1.976. inscripción cuarta. 

Valorada en 40.250 pesetas. 

11. Tierra en termino de Canizosa. Chorreo de 
Arriba Tomajo; de caber, I hectárea 18 áreas 7 
centiáreas. Inscrita en el tomo 730. libro 26. folio 42, 
finca 1.569. inscripción sexta. 

Valorada en 295.175 pesetas. 
12. Tierra en término de Carrizosa. al ~itio 

Blanco; de caQer, 2 fanegas del marc!'. igual a I 
hectárea 28 áreas 79 centiáreas. Inscrita en el tome 
9$7, libro 35, folio 48. finca 2.609. inscripción 
segunda. 

Valorada en 321.975 pesetas. 
13. Tierra en término de Carrizosa. al sitio 

Blanco; de caber. I fanega y 6 celemines de marco. 
igual a 96 áreas y 60 centiáreas. Inscrita en el tomo 
987. libro 35. folio 50, finca 2.610. inscripción 
segunda. , 

Valorada en 4SI.514 .pesetas. 

y para general conocimiento: libro el p'e~¡:nJt.' en 
Ciudad Real a 24 de abril de 1990.-3.430-C 

.' ' .. 
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GIJON 

Edictos 

Don Angel Requejo Liberal. Magistrado-Juez del 
Juzgado de' Primera Instancia número 3 de Gijón. 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
188/1990, se tramita procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia del 
«Banco Herrero. Sociedad Anónima», representado 
por la Procuradora señora Zaldívar Caveda, contra 
don Abelardo García Tomás, en cuyos a,utos, por 
resolución de esta fecha, he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por térming_de veinte días, el bien 
hipotecado, que se relacionará al final. por Primera 
vez, el día 22 de junio; por segunda vez, con la rebaja 
del 25 por 100, el día 23 de julio, y por tercera vez, 
sin sujeción ~L tipo, el día 21 de septiembre, a las diez 
horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera.-EI tipo de licitación será de 8.387.500 
pesetas, pactado en la escritura de constitución de la 
hipoteca. para la primera subasta, no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo, el 75 por 100 de esta 
cantidad, pala la segunda subasta, no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo, y sin sujeción a tipo 
para la tercera. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subastas, todo licitador deberá consignar, previa
mente, en la Mesa del Juzgado 'o establecimiento 
público destinado al efecto el importe del 20 por 100. 
al menos, en metálico, del tipo de la subasta corres
pondiente, sin cuyo requisito no serán admitidos. y el 
20 por lOO dd tipo de la segunda subasta, para tomar 
parte en la tf'rcera. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que se 
refiere el número anterior o acampanando el res
guardo de haberlo hecho en el establecimiento desti
nado al efectoJ. 
Cuarta.~No se admitirán posturas inferiores al tipo 

de licitación, excepto en la tercera que como queda 
indicado es sin sujeción a tipo, pudiendo hacerse el 
remate en calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Que la certificación del Registro a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentra de manifiesto en la Secreta· 
ría de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
anteriores al ,:rédito de la actora. y las preferentes, si 
las hubiere, quedarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en la primera planta alta, segunda del 
inmueble, a la izquierda, visto dc:sde su frente, de la 
casa «B». St~ñalada con el número 11. No tiene 
anejos. La vivienda descrita pertenece a un edificio, 
sito en Amandi, de este concejo, hoy calle de Máximo 
Miyar, núme.ro 19,_ de esta villa de Villa viciosa. 

Gijón, 18 de abril de 1990.-El Magistrado-Juez, 
Angel Requejo Liberal.-EI Secretario.-1.915-3. 

* 
Don Juan Ignacio Sánchez Andradc Carr.ll. Sc<:f(.'lanu 

del JU7gado de Instrucción nlimero 4 de Gij('ln 

Do) k: Vu\: l'lll'l ,Iuicio dc frlltr1~ 1 ,?R~/lQ~i< de cqr 
Juzgarlo "" 11a dictado ~rntenr:" rll~ o el1Cllhr71-
miento y parle dispositiva diern ""í: 

(6elllencia.~En Gijón. a 11 rle ahril de IQQ(). Vi"tm 
por la señora doña Maria LUIsa Llane7a (¡arci;¡. 
Magistrada-Jue'z del JU7gado dc In~tru('cion nllmeTO 4 
de Gijón. los auto" de juicio el<' f:1lt:1" númcro 
1.283/1988. '¡<,hre hurto. en ,lo" qllc rill' p:1rIl' el 
Ministerio Fiscal. Denuncianlc' Jorge Cll~ll1en 
MenCnde7·Castañedo. Denunciado: .Imr 1 lli~ Blanco 
Vázqll<'7. 

ra'l!u.-Quc dcho ({>nc!cn;¡r ~ (o'ldcn{1 ;¡ Jo"é '-111\ 

Blanco V::i.z()lIez. C0'110 <!1J10~ re.'>pomahk dl' un:1 fatI:; I 
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de hurto. a la pena de siete días de arresto menor. Sin 
costas al no existir las mismas en el presente juicio. 
Así por esta mi sentencia. lo pronuncio. mando v 
firmo.-Firmado y rubricado.) . 

y ¡l¡¡r¡¡ qUt' conste y su remi~ión al «Boktín Oficial 
del Estado)) para su publicación en el mismo \' sirva 
de notificación en forma al denunciado. en ig~orado 
paradero. José Luis Blanco Válque1. expido la pre· 
scntc en Gijón a 2 de mayo de 1990.-EI Secretario. 
Juan Ignacio Sánche7 Andrade Carral.-5.768-E. 

* 
Don Juan Ignacio Sánchcz Andradc Carral. Secretaría 

del JU7gado de Instruccion numcro 4 de Gijón. 

Do~ re: Qu,' en el ,i\licio lk fn!ta~ 1, 7()(-,j I <J87 de e~tc 
Juzgndo <;c hn dictado "l'nteneia. cuyo cncnhc7a
miento y parte dispositiva dicen así: 

«Sentencia.-En Gijón. a 2 de noviemhre dc 1989. 
Vistos por la ilustrísima señora doña ('onccpción 
Escudrro Rodal. Magistrada-Jue7 del JU7gado de 
Distrito número I de Gijón. los ,IlllOS de juicio dc 
faltas número L 706/! 987 sohre daños y lesiones en 
aCCIdente de tráfico. en los que fue parle el Mini~tcrio 
Fiscal. Perjudicado: Sainco Tráfico, Jo~r .1tdián 
Menénde7 Fcrnández. Manuel Martíne7 dc -\7coitin 
Fernández_ Denuneindo: José Lui .. (jarcia '1Ull\<:~ 

R. e ~t1h" Carmen Fernández Fcrn:inde7. 
Fallo -Que deho condenar ~ condeno fI .Imr Luis 

Garcin Montes v a Carmen FernándC'7 Frrnñndc7. 
ésta últIma como responsable civil suhsidiarin. y n la 
Cía. Cnin de PreviSIón \' Socorro. como re~ron~:1hle 
civil directn. a que indemnicen a "Sainco Tráfico 
Socicdnd -\nonima", en 11.064 pescta~_ -\~í por c<;tn 
mi sentencia. 10 pronuncio. mando \' firmo -Firmado 
y rubricado.)) 

y para que coml<:} ~u re1l1i~IÓn al «Boletín Oficial 
de! E"tadm) para su puhlicfI,ión en el mi~mo y "in-n 
de notificación en forma n Manuel M;¡rtine7 de 
Azcoitin Fcrnánde7. en ignorndo pnradern. c,pido la 
presente en Gijón a 2 de mayo de 199().-EI Sccrclnrio. 
Juan Ignacio Sánehcz Andrade\C;mal.-S,7f,Q-E. 

GRADO 

EdiclO 

Doña Maria Jose Cordero Esealoni!la. Sttn~taria del 
JU7gndo de Primera Instancia e Instrucción númcro 
2 de los de esta VIII., y su partido. 

Do) le: Que l'\l la rl'~olución dict:1d:1 ron e~tn fccha 
en juicio de faltas número 196/1986 consta el pnrticu
lar que. transcrito literalmente. dicc asi: 

«Di~pungo: Quc dd'lia dejnr v dejnha sin efeclo el 
pronunciamiento penal cóntenido en la sentencin de 
12 de enero de 1987. por la que se condennhn n Juan 
José Gay Alvarez a la pena de multa de 4.000 pesetas. 
sin modificación de lo acordado y -dec,larado respecto 
de la responsabilidad civil en el hecho enjuicindo 

Así 10 dispone y manda el señor don .1:1\·ier -\ntón 
Guijarro, Jue7 de Primera Instancia e Instnlcción del 
Juzgado número 2 de los de esttl villn y ~u partido.)) 

Para que conste ~ ~if\a de nOlific:u;ión;¡ Juan .lose 
Gay Alvare7. hijo de Danid y E!elvinn, natural de 
Lens. fi2. Francia. y cuyo último domicilio conocido 
es CenÓn. 33-150-11. ave~ida de Vicent 4.uriel. Frnn· 
cia. C'lIpido el presente en Grado a JO dc abril de 
1990.-1.a Secretaria. Maria jose Cordero Escaion¡
Ua.-5.729-E. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 1 de 
Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y a la hora Que se 
npres¿:rá se celebrará en la Sala Audiencia de este 
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Juzgado primera }, en su caso, segunda y tercera 
subastas para la venta de la finca que se dirá. 

Acordado en autos de procedimiento judicial suma
rio del anículo 131 de la ley Hipotecaria número 
769/1988 a instancia de Caja General de Ahorros y 
Monte de Piedad de Granada, haciéndose saber a los 
lidtadores: 

Primera subasta: Dia 20 de septiembre de 1990, a 
las diez treinta horas. Servirá de tipo el de valoración. 
No se admitirán posturas inferiores al tipo de subasta. 

Segunda subasta (en su caso): Se celebraría el día 19 
de octubre de 1990, a las diez treinta horas. Servirá de 
tipo el 75 por 100 de la valoración. No se admitirán 
posturas inferiores a dicho tipo. 

Tercera subasta (en su caso): Se celebraría el día 20 
de noviembre de 1990, a las diez treinta horas, sin 
sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente una 
cantidad no inferior al20 por 100 del tipo en primera 
subasta, así como en segunda subasta, y el 20 por 100 
del tipo de la segunda en la tercera subasta. 

Que los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria; que se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito de la actora 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Finca que se subasta 

Edificio de dos plantas en calle Antonio Machado, 
marca con el núm~ro 13 en la Loma de la Mezquita. 
término de Dalías. hoy de El Ejido (Almena). Inscrito 
en el tomo 1.039, libro 386, folio 232 vuelto, finca 
numero 28.396. Valorado a efectos de subasta en la 
cantidad de 11.200.000 pesetas. 

Lo que se hace público para general conocimiento 
en Granada a I de febrero de 1990.-El Magistrado~ 
Juez.-El Secretano.-3.308-e. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Doña Maria Dolores Vinas Maestre, Juez del Juzgado 
de Primera Instanci .... número 2 de Granollers y su 
partido, 

Hago saber: Que en el procedimiento sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 55/1988, 
instado por Caja de Ahorros de Sabadell contra 
Montserrat Fúster Vigata y Juan Izquierdo Casade
munt, he acordado, por provindencia de esta fecha, la 
celebración de primera subasta pública para el día 25 
de junio próximo, a las once horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, anunciándola con veinte 
días de antelación y bajo las condiciones fijadaS en la 
Ley Hipotecaria, haciéndose saber que los aulOS y la 
certificación del Registro a que se refiere la regla 4.a 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaría; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anterior y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate; que el 
tipo de subasta es el pactado en la escritura de 
hipoteca, o sea, la suma de 10.827.750 pesetas, y no 
se admitirán posturas que no cubran dicha cantidad; 
y que para tomar parte en la subasta se deberá 
consignar en metálico, al menos, un 20 por 100 del 
tipo de subasta. 

Para el caso de que no hubiera postor en la primera 
subasta, y por nuevo término de veinte días, se 
anuncia una segunda y pública subasta por el precio 
del 75 por lOO de la primera, para el día ,24 de julio 
próximo y hora de las once. Y para el caso de que no 
hubiere postor en la segunda subasta, y por termino 
de veinte días, se anuncia una tercera y publica 
subasta sin sujeción a tipo, en el propio lugar de las 
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anteriores, para el día 7 de septiembre próximo, a las 
once horas. En la segunda y, en su caso, la tercera no 
se admitirán posturas Que no cubran el tipo señalado 
para la segunda subasta. Tanto en la segunda subasta 
cómo, en su caso, en la tercera, los soliCitadores 
deberán previamente consignar fianza consistente en 
un 20 por 100 del tipo de licitación de la segunda 
subasta. . 

Finca. objeto de subasta 

Casa sita en término de' Santa Eulalia de" Ronsana, 
calle de La Sag:rera, calle Doctor Severo Ochoa. 6. 
compuesta de planta baja, piso y un altillo. Se halla 
construida sobre un terreno de 850 metros 4 decíme
tros cuadrados, equivalentes a 22.499 palmos también 
cuadrados, siendo la edificación la de 61 metros 
cuadrados en la planta baja, destinada a garaje; 122 
metros 60 decímetros cuadrados, en la planta alta o 
piso, de los que corresponden 115 metros al piso, 
destinado a vivienda, y 7 metros 60 decímetros 
cuadrados al porche; y 10 metros cuadrados al altillo. 
Lindante: Al este, en linea de 30 metros, con la 
parcela número 39; al sur, en Unea de 26,8 metros, 
con la calle del Doctor Severo Ochoa, abierta en 
terreno de la mayor finca de que procede y se segregó; 
al oeste, en línea de 32,25 metros, con la parcela 33, 
y al norte, en linea de 26,85 metros, parte con la 
parcela 36 y parte con la parcela 35 y parte con la 
parcela 34. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Granollers al tomo 1.213, libro 28 de Santa Eulalia de 
Ronsana, folio 112, finca 2.809. 

Dado en Granollers a 20 de abril de 1 990.-La Juez, 
María Dolores Viñas Maestre.-El Secreta
rio.-1.942-16. 

HUELVA 

Edicto 

Doña Rosa Maria Carrasco López. Magistrada-Juez 
de Primera Instancia número I de esta ciudad de 
HueJva y su partido, 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
seguidos en este Juzgado con el número 220 de 1988 
a instancia de Caja Provincial de Ahorros de Huelva, 
representada por el Procurador señor Contíoso Fle
ming, contra otros y don Francisco Romero Cerezo, 
se ha mandado sacar a pública subasta por término de 
veinte días el bien que al final se reseña, a celebrar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado con arreglo a los 
siguientes señalamientos y condiciones: 

Primero.-Para la primera subasta se senala el día 
25 de junio de 1990, y hora de las once, por el tipo de 
tasación, debiendo los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor del bien que sirva de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Segundo.-En el supuesto de no concurrir postores y 
de no solicitar la parte actora la adjudicación, la 
segunda subasta tendrá lugar el día 25 de julio de 
1990, y hora de las once, con la rebaja del 25 por 100, 
exigiéndose también a los Iicitadores"el 20 por 100 del 
resultante, sin admitirse posturas que no cubran los 
dos tercios del mismo. 

Tercero.-Para el caso de que tampoco concurran 
postores a la segunda ni haya solicitado el actor la 
adjudicación, Queda convocada tercera subasta, sin 
sujeción a tipo, para el día 19 de septiembre de 1990, 
y hora de las once, debiendo consignar los licitadores 
el 20 por lOO del tipo que sirvió para la segunda. 

Cuarto.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinto.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositándose en la Mep. del Juzgado, 
junto a aquél, el importe del 20 por 100 del tipo o 
acompañar el resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Sexto.-Que los bienes salen a pública subasta a 
instancias de la parte ejecutante en la fonna prevista 
en el anículo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
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sin que los ejecutados hayan pre~ntado los titulas de 
propiedad dc las fincas a subastar, ni hayalÍ suplido 
previamente, la falta de títulos; y que la ce[}iflcac~ón 
del Registro relativa a las hipotecas, cargaS;.cen~os y 
gravámenes a que se encuentra afecta lafinca'ha 'sido 
aportada a los autos, y que se encuen'tra de mknil'iesto 
en Secretaría a los licitadores que deseen exáminai'la. 

Séptimo.-Que se entendera que todo' licitador 
acepta como bastante la titulación existente y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el 'rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a 'su extinción el precio del 
remate. 

Bien a subastar 

Urbana.-Piso primero de la casa número 16 de la 
calle Hermanos Niño, de Palos de la Frontera, con 
una'superficie construida de 166,50 metrOS"'cuadra
dos, distribuída en ~star~comedor, pasillo de distribu
ción, cuatro dormitorios, cocina, despensa, cuarto de 
baño, lavadero, trastero y tres balcones a fachada, 
además de azotea visitable. 

Valorada pericialmente en la cantidad de 5.900.000 
pesetas. 

Dado en Huelva a 27 de abril de 1990.-La Magis
trada-Juez, Rosa Maria Carrasco López.-EI Secreta
rio.-3.299~C. 

IBIZA 

Edictos 
• 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera t~stancia 
número 2 de Ibiza, 

Hace saber: Que en este Juzgado, se sigue procedi
miento judicial sumario ejecución del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. a instancia de Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de las Baleares, representado por el 
Procurador don Adolfo López de Soria y Perera, 
contra don Aldo Sara Maurici, en reclamación de 
6.217.666 pesetas de principal, más las señales para 
intereses y costas de 800.000 pesetas, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, por término de treinta días y precio de su 
avalúo, la siguiente finca contra la Que se procede: 

Finca sita en la Marina de Ibiza, calle Garijo, 
número 16, que consta de planta baja y primer piso, 
de 32 metros cuadrados de superficie por . . planta. 
Inscrita al tomo 1.114 del archivo general,"fibro 6, 
sección primera del Ayuntamiento de Ibiza, folio 31, 
finca, 446, inscripción tercera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en avenida I. Macabich, 4, 2.°, de 
esta ciudad, el' próximo día 3 de septiembre del 
colTiente año, a las once horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 75 por lOO, el día 
2 de octubre, a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, se 
celebrará una tercera subasta, por término de veinte 
días, sin sujeción a tipo, el día 5 de -noviembre; a la 
misma hora, bajo las siguientes condiciones:. 

Primera.-El tipo del remate es de 8.800.0ó0 pe§etas, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al tal efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de 
remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio-de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa de! Juzgado 
junto a aquél el importe de la consignación a que se 
refiere e! apartado segundo o acompañando e! res
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti
nado al efecto. 
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Los aUlos y la cenificación registral están de mani
fiesto en Secretaria -y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin Que puedan exigir 
Olro~ titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mimas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Ibiza a 24 de abril de 1990.-EI Magistrado. 
Juez.-El Secretario.-3.911-A. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero:; de Ibiza. 

Hace saber: Que en esle Juzgado bajo el número 
118/1989. civil de registro. se sigue procedimiento 
judiCial sumario ejecución del antculo 131 de la Lev 
Hipotecaria. a instancia de Caja de Ahorros y Mont~ 
de PIedad de las Baleares, representada por el Procu
rador don Adolfo López de Soria. contra dona María 
"-ngeles Yague Pardillo y José Manuel Ferrando 
\1oliner. en reclamación de 7.940.094 pesetas de 
pnnClpal. más las señaladas para intereses v costas de 
950.000 pesetas. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta. por término de 
trelOta días y precIO de su avalúo. la siguiente finca 
contra la que se 'procede: 

Porción de tierra feixa. de 738 metros 63 decíme
tros cuadrados. Linda: Norte, con camino de Cana 
Glaudia. sur. finca matriz de donde se segregó: este. 
con otra de Bartolomé Escandell Manut. y oeste. con 
otra de Miguel Roig Yerno 

Sohre la descrita porción hay una vivienda unifami
liar de planta baja y piSO. La planta baja tiene una 
superficie de 64 metros cua~rados y la planta piso 
tiene 49 metros cuadrados. distribuida en diversas 
dependenCias y habitaciones propIas de la misma. La 
superficie lotal es de 113 metros cuadrados. La subida 
al piso se verifica por una escalera en el lmerior de la 
planta baja. Con garaje de 9 metros cuadrados y dos 
corrales medio ruinosos. Adquirido por compra a 
dona María Mari Bonet. en escritura autorizada por el 
'\Jotario de Ibiza senor Martín Castillo. en el mismo 
día de la constitución de la hipoteca. pendiente dc 
lOSCflciÓn. pero la anterior lo está al tomo L 142. libro 
14. Sección la de Iblza. folio 47, finca 946, inscrip
ción primera 

La ~ubasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en avenida 1. Macabich. 4, 2.0

. de 
esta Ciudad. el prÓltimo dia 3 de septiembre del 
corriente ano. a las once treinta horas. 

En caso de quedar desierta la primera se celebrará 
una segunda subasta. con rebaja del 75 por 100, el día 
~ de octubre. a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desiena esta segunda. se 
celebrará una tercera subasta, por término de veinte 
días. sin sujeción a tipo. el día 5 de noviembre. a la 
misma hora. bajo las siguientes condiciones: 

Pnmera.-El upo del remate es de 10,730.000 pese
las. no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Sf'gunda.-Para tomar parte en la subasta debeni.n 
comlgnar previamente los licitadores en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al tal efecto una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del lipa de 
remate. 

Tercera.-·Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebraCión podrán hacerse poSlUras por escrilO, en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado 
Jonto a aquéL el importe de la consignación a que se 
refiere el apartado segundo o acampanando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti
nado al efecto. 

Los aotos y la certificaCión registral están de mani
fiesto en Secretaría y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación. sin que puedan exigir 
otros titulas. 
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Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes. Sl los hubiere. al crédito del aClOr continuarán 
subsistentes Y. sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mimas, sin dcstinarse a ~u extinción 
el precio del rl~mate. 

y para general conoClmienlO se expide el presente 
en Ibiza a 24 de abril de 1990.-El Magistrado
Juez.-El Secrelario.-3.9l2-A. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edic/o 

Doña Estrella Delgado Arnaiz, aCCIdental Magistrada
Juez de Primera Instancia número 1 de Jerez de la 
Frontera y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgada).' con el número 
203/1989 se siguen autos de juicio del artículo 31 de 
la Ley Hipotecaria. promovido por «Banco de Gra
nada. SOCiedad AnónU"Oa¡). representado por el Procu
rador senor M'lrín Benítez. contra la Entidad Mercan
til (dmpershen")'. Sociedad Anónima», en los que se 
ha acordado proceder a la venta en pública sobasta 
por términO de veinte días. por primcra, segunda o 
tercera vez, en su caso, y sin perjuicio de' la facultad 
que le confiere la Ley a la actora de interesar en su 
momento la adjudicación de los bienes que al final se 
describen. bajo las SIguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán logar en la Sala Audiencia 
df' esH' Juzgado. a las doce horas df' su mañana. 

La primera subasta. por e¡tipo pactado. el día 27 de 
Junio de 1990 

La segunda. con la rebaja del 25 por 100. el día 30 
de Jolio de 1990. 

La tercera. SIO sujeción a tipo. el día 27 de 
septiembre de 1990. 

Que para lOmar parte en la primera deberán los 
licit<ldores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del tipo que sirve de base. y cn~ 
la segunda y tercera. el 20 por 100 del señalado para 
la segunda. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito. en sobre cerrado. pero consignando al presen
tarlo en el Ju¡:gado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso. 10 qu"e podrán verificar desde su 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

En la pnmera y segunda subasta no se admitirán 
posturas que no cubran el tipo que sirve de base para 
cada una de ellas. pudiendo rematarse en calidad de 
ceder a un tercero en todas ellas 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que suspen
derse alguna de las subastas. se entenderá <¡enalada su 
celebración para el día hábil inmediato. a la misma 
hora. 

Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la tÍlulación existente y deberá conformarse con 
ella. encontrándose de manifiesto en Secretaría los 
autos \. la certdicación a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito de la actora continuarán subsisten
tes. entendiéndose Que el rematante Jos acepta y 
queda sobrog<ldo en la responsabilidad de los mis'
mus. ~m destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

El presente e'dicto sirve de notificación (!.] deudor de 
los señalamientos de las 5ubastas. conforme a lo 
prevenido en la regla septima del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, caso que dicha notificación hubiere 
resullado negativa en las fincas subastadas. 

Finca objeto de subasta 

Local comercial en planta baja o primera izquierda. 
entrando, del edificio situado en esta Ciudad. calle 
Empedrada. número 32. con una superficie cons
truida de 215 metros 95 decímetros cuadrados. 
que linda: Por su frente, con calle Empedrada; dere
.cha. entrando. con portal. escaleras y zona común 
para grupo dt· presión y cintadore~. izquierda. con 
finca número .\4 de la misma calle. y fondo. campo de 
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la Hoyanca. Inscnta: Pendiente de inscripción. están
dolo a una antenor. al tomo 985. folio 132. finca 
número 16.907, inscripción segunda. libro 128 de la 
seccion segunda. Tasada en la suma de 6.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Jerez de la Frontera a 26 de abril de 
1990.-La Magistrada-Juez. Estrella Delgado 
Arnalz.-EI Seeretano.-1.917-3. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Don Juan Angel Rodríguez Cardama. Magistrado. 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 
de La Coruna. 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo. número 
262/1984, promovido por Caja de Ahorros de Galicia. 
contra don Enrique Rodríguez Arias. se acordó proce
der a la venta en pública subasta por primera vez v 
término de veinte días de los bienes embargaQos ¡l 
demandado don Enrique Rodrígoez Arias. para cuyo 
acto se ha seilalado el día 4 de julio próximo y hora 
de las diez. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sito en el Palacio de Justicia. previniendo a los 
licitadores que: 

Primero.-Deberán consignar en la .Mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efecto una canti
dad iguaL por lo menos. al 20 por 100 del tipo de la 
subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 
pudiendo hac~rse posturas por escrito .. en. pliego 
cerrado. depOSItando en la Mesa del Juzgado. JUnto a 
aquél, el importe de la consignación o acompañando 
resguardo de haberse hecho en el establecimiento 
destinado al efeclO. 

Segundo.-Servirá de tipo para la subasta el valor 
asignado a los bienes, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes. 

Tercero.-Que la subasta podrá hacerse en 'calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarto.-Que los títulos de propiedad. suplidos por 
cenificaclón del Registro, están de manifiesto en 
Secretaría. debiendo confonnarse los licitadores con 
esta titulación. sin exigir ninguna otra. 

Quinlo.-Que las cargas y gravámenes anteriores v 
las preferentes continuarán subsistentes. entendlén"
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Caso dc que la primera subasta resulte desierta. se 
señala para la segunda, con rebaja del 25 por 100 del 
valor de su tasación. subsistiendo las demá~ condicio-' 
nes, el día [2 de septiembre próximo y hora de las 
diez. 

y para el caso de que resultase desierta la segunda 
subasta. se seilala para la tercera. sin sujeción a tipo. 
el día 9 de octubre próximo y hora de las diez, en el 
mismo lugar que las anteriores. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiesen cele
brarse la~ subastas en los días y horas señalados, se 
entenderán prorrogadas para el siguiente hábil. a la 
misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 54.458. Piso primero derecha de la 
casa número 32 de la avenida Perulciro, de esta 
ciudad. destinado a vivienda. compuesta de vestí
bulo. pasi110, cinco habitaciones, cocina. cuarto de 
baño cuarto de aseo y despensa. con inclusión del 
derechu conjunto de copropiedad sobre los otros 
elemenlOs del edificio necesarios para su adecuado 
uso y disfrute. Mide de superficie útil 94 metros 82 
decímetros cuadrados y linda: Frente. avenida del 
Peruleiro: derecha, visto desde el frente. piSO 
izquierda de esta misma planta. hueco de ascensor y 
escaleras y patio posterior de luces)" vistas; lzquierda. 
finca de doña Maria Vázquez, v espalda. finca de don 
Francisco Lodeiro BarbeilO y 'don Manuel Martinez 
Cagigao. Valorada pericialmente en 9.000.000 de 
pesetas. 

Dado en La Coruña a 2 de mayo de I 990.-El 
Magistrado-Juez. Juan Angel Rodríguez Car
dama.-La Secretaria.-3.303-C 
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MADRID 

Edictos 

Don Enrique Marin López. Magistrado~Juez del Juz
gado de Pómera Instancia numero 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que C'n eSle Juzgado se siguen aulOs de 
procedimiento judidal sumario del artículo 1 ~ I dl' 

ia Ley H'DOteca'rfa, bajo el número 1.327/1989, contra 
don José A.. de Yturriaga y Rosa' Maria González 
Pajares. en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta. por término de veinte días, los bienes que 
luego ~e dirán, con la~ siguientes condiciones: 

Pnmera.-Se ha senalado para que tenga lugar el 
remate. en pnmera subasta, el próximo día 21 de 
ma\'Q de 1991. a las diez y diez horas de su mañana. 
en ia Sala de Audiencia de esle Juzgado. por el tipo de 
8.195.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de Que resultare deSierta 
- la primera, se ha senalado para la segunda subasta el 

proxlmo día 25 de junio de J 991, a las diez diez horas 
de w maTiana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera:. 

Tercera.-Si resultare desiena la segunda, se ha 
seTialado para la tercera subasta el próximo día 8 de 
ot·tubrc de 1991, a las nueve treinta horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subasta~ primera y segunda no se 
admitirán posturas Que no cubran c1tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar pane en cualquiera de las tres 
suoa~ta~, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admItidos a 
liei¡¡¡ción, calculándose esta cantidad en la tercera 
~uba~ta, respecto al !ipo de la segunda, suma Que 
podrá ronsignarse en la Cuenta Pro'visional de Con
~ign;¡ciones número 42.000-9 del Banco de Bilbao 
(Capitán Haya. 55), de este Juzgado, presentando en 
dicho caso el resguarda del ingreso. 

Scxta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
~ubastados se encuentran suplidos por las correspon
dlt'n\e~ certificaciones registra les, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
~ubast¡¡, entendiéndose que todo licitador los acepta 
Hlfl10 hastante~, sin que pueda exigir ningún otro y 
que la~ carga~ y gravámenes anteriores y los preferen
tc~ al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
~ub~l~lentes v Sin cancelar. entendiéndose que el 
adjudicatario' los acepta y queda subrogado en la 
nece~idad de ~atisfacerlos. sin destmarse a su eXlln
Clon el precio del remate. 

S0plima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
Cl'rrildo, j el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tcrccro, con las rcglas que establece el artículo 
l.11 de 1<1 Ley Hipolecaria. 

OCla\·a.-Caso de que hubicre de suspenderse cual
qUIera de- las tres subastas, se traslada su celebración 
a la ml~ma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiera señalado la 
suba~1<I ~uspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un numero excesivo de 
subastas para el mismo día. 

!';·u\"ena.-Se devolverán las eonsignaciones efectua
da~ por los participantes a la subasta. salvo la que 
currc~ponda al mejor postor, la quc se reservará en 
dl'pósito como garantía del cumplimiento de la obh
glloon y. en su caso/como parte del precio de la venta. 

TkClma.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
l'l fl1i~fl1o momento de la celebración de la subasta, 
tllmbién podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los particiantes que así lo acepten y que 
huhil'ft'n cubierto con sus orenas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumplie~e 
con ~u obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores. y siempn' por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

PISO 1°. letra A, tipO e sito en la planta l.a. del 
bloque número 36 de la finca situada en Majada
honda (Madrid), al suio de la Huerta Vieja. Ocupa 
unll wperficie aproximada de 154,74 metros cuadra-
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dos, dislribuidos en varias habitacione~ ) serVicios. 
Lind¡¡: Al frente. con rellano de escalera: a la derecha, 
con pi~o lelra B de la mIsma planta: a la Izquierda) 
al fondo. con zonas verdes. Le es anejo::l este pl~O una 
panlclpaclon JndIVI!".a de una qUlmentas trCIT1l;1lol"!lO;¡\¡¡ 
parte dc los locales comerciales. S110~ ('n la plalllJ de 
lo~ bloques l. 2. 3 y 4, resenados en el ap~rtado d). 
Cuatro bloques BC-3. así como en lo~ garaje~ sitos en 
la planta de ~ótano de túda la finca, dcstn\os en la 
escritura de diviSión horizontal. Con relación al total 
valor de la finca, se le asigna una cuota de partICipa
ción en 11lS beneficios, cargas. ~uelo ~ demá~ elemen
to~ wmunes de 0,11808 por lOO. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Majadahonda. al tomo l.605, libro 183. folio 16!. 
finca número 10.456. inscripción 3.a 

y para su publicaCión en el «Boletín OfiCial del 
Estado» expido ~ firmo el presente en Madnd a 12 de 
febrero de 1\J90.-EI Magistrado-Juez. Enflque Marin 
López.-EI SccretanO.-1.915"3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, MagIstrado-Juez del Jurgado 

de Primera InstanCia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juz.gado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumano del aniculo J31 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1.218/ 19!:!9. a instan
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
represenlada por el Procurador don Fmncisco Anaya 
Monge. contra Miguel Martínez PeTez j Maria Car
men Guzmán Andreu. en los CU::lle~ se ha acordado 
!".ac:ar a la venta en pública suba~ta, por lérmino de 
VClnte dias. 1m hienes que al final se describirán. baJO 
las ~iguienles conditlOnes: 

Primcra.-EI remate se llevara a cabo en una o 
varia~ subasta~, habléndosl' efectuado el selialamiento 
simultáneo de las tre~ primeras que autoriza la regla 
7.a del artículo 131 de la Le~' Hipotecaria. conforme 
a las siguien\Cs fechas ) tipo~ de licllaclón: 

Primera ~ubasta: Fecha de 19 de enero dl' 1941. a 
la~ diez cuarenta horas. Tipo de IKitación: 6.367.687 
pcseta~, sin que sea admiSible po~tura inferior. 

Segunda subasta: Fecha de 16 de fchrero de 1991. 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 4.775.765 
peseta~. sin que sea admisihli: postura inferior 

Tercera suba~ta: Fecha de 26 de marzo de 1991. a 
las diez cu¡¡renta hora~. Sin sUJeclón a tipo 

Segunda.-Para lOmar parte en la subasta. todos los 
pu~lores -a excepción del acreedor demandante
deberan consignar !Jna cantidad igual. por 10 menos. 
al 20 por 100 del tipo scil3lado p¡¡r¡¡ la primera) 
segunda subastas. j en la tercera una cantidad Igual. 
por lo mcnos. al10 por 100 del upo ~eñalado para la 
segunda. 

Con el propósito de agihz.ar el desarrollo de la 
subasta, e\"ltando trámites cont<lble~ superfluos y en 
beneficio de los proPiOS Iieitadore~. se ruega a éstos 
que efeclúen sus depósitOs en la Mesa dd Juzgado 
inmediatamente antes del iniCIO de ~u celebración. 
bit;'n en ef¿ctivo o hien mediante cheque conformado 
por la Entidad bancari¡¡ librada o cheque bancario 

De no realizarlo así. los depósitos deberán lle\'ar~c 
¡¡ cabo en cualqUIer oficina del B¡¡neo Bilbao Vilt'¡¡ya, 
a la que el depositante deberá facilitar los slguielltes 
datos: JUlgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado: Número 41.000, en la 
agencia urbana número 40, ~ita en callc Capitán 
Haya. número 55. Número de expediente o procedi
miento: 245900018121889. En tal supuesto debera 
acompaliarse el resguardo dt, ingreso correspondiente 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebraeión, podrán hacersc posturas por 
escri10 en pliego cerrado, verificándose los depósllos 
en cualqUlcra de las formas e~tablecida~ en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaCIOnes consignadas en 
la condición 6. 3 del presente edicto. sin CUyO requisito 
no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. ceslon que deberá 
efectuar~t' t'n la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Lcy Hipotecaria. 
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Qumta.-los autos y la cenificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secrelana. entendiéndose que todo licitador' acepta 
como bastante la titulación. 

Se:>.ta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
prl'fcrl'nte~. si los hubiere, al crédito de la actora 
contmuaran subsistentes, entendiéndose que el rema
tante lo~ acepta y queda subrogado en la responsabili. 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
preno del remate. 

Septlma.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el viernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado -según la 
condición primera de este edieto- la subasta suspen
dIda. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depÓSito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
\enta. 

Novenil.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tamhién podrán reservarse en depósito las consigna
ClOne~ de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto ron sus ofertas los precios de la 
suhasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
(:on su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda sila en Boadilla del ~onte (Madrid), 
urbamzacion «Valdepastores». poligono 1 J. parcela 
C. numero 21, situada en el segundo grupo con acceso 
por la calle de nuevo trazado deoominada Z. Ocupa 
una ~upcrfiC!e construida de 108 metros cuadrados y 
útil de 90 metro~ cuadrados. distribuidos en tres 
plantas: Baja, primera y segunda. En la planta baja se 
ubican los porches. el vestíbulo, estar-comedor, 
(OClna. cuarto de baTio v escalera que se comunica con 
I¡¡~ plant¡¡s supeTlores.' La planta primera ron sta de 
dl\"t'r~a~ habnaciones destinadas a dormitorios, 
cuarlO de baño y escalera que accede a la planta 
segund;¡, destinada a terraza. Vinculados e incorpora
dos ¡¡ la \"ll"Ienda en planta haja, se ubican el garaJe 
\ el trasleru. ron una superficie construida de 25 
;11(.'tros 6g del'lmetros cuadrados y Ulil de 21 metros 
40 dedmelros cuadrados. Le es anejo a esta VIvienda 
una zona privada de ~uelo, incluida la ocupación de 
la !;on~truccion de 225 metros cuadrados. Inscrita en 
el Rt'gistro de la Propiedad de Pozuelo de Alarcón 
numero ~ al lOmo 323, libro 139. folio 67. finca 
7.267. 

Dado e~ Madrid a 22 de febrero de 1990,-El 
Magi~!rado-Juez, . Juan Uceda Ojcda.-EI Secreta
no.-I.921-3. 

* 
El ~enor JUl'L l,k I'nllll"l"i.! Ill~t¡¡Il<.·¡¡¡ <.id JUlg;¡do 

numero 16 de Madnd, cn el procrdlmwnln iudtcial 
sumnTlO del artkulo t.11 dr la l.l'\ Hipo\ecaria 
~t'gllld(l en l·~te JUl.!1-ado con el nllmrro 1.4()G/19.1i.7 ;¡ 
ln~lan('i;t del Procurador scñor Rblll'(l r<:J"!l;1fidl"! c'n 
nomhre , representación de Banco Hispano'" nwn
cano cnntr;¡ dona Francisca Zornlla Ca~lelkt' otro~. 
sobrr Cfc-ctl\ ldad de un rrc-<;1amo h1!XlleC<lrio ~e ha 
acordad n ~ac.1r a b l'ent;¡ rn p(lolt(";\ ~Uh;¡~la. ror 
lermlno de veinte dias. los hirn('~ hirmerado<; quc 
mas 11h:110 \l' descTlh('n. por el preCI(l q\lr rar:- rl1dJ 
una de las subasta~ que se 11nunri;¡n ~L' in(h,',¡ ;) 
conlin\lnrión. 

El r<."lllatl' ll'ndrá lugar ('n la Sala -\udlencia d(' eSlr 
JU7géKln. rn los dia~ ~ forma sigui('ntc~' 

En IlI"ll11n;\ suha~l:l. el día 1:' de Junio de 1990, a las 
once hora\. por el tipo c~tahkCldo en la escrilura de 
oip01C"ca. ascendente a primcro \ ruarto 1010'. la 
cantidad dL' 3.060,000 pesetas: srgllndo lote, 
9.960.00n rCSl'I;J~: Irrcer lole. 3.590.000 pe~elas. y 
quinto lote. 1 5J() pe~eta~. no admitIéndose p{lstura~ 
que nn cuhran dicho tipo 

{ 
.l' 
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En ~gunda subasta. caso de no haht'r pmlorc\ ('TI 
la primera ni haber<;r pedido la adjudicnción eo formn 
por el AClOr. el día ! 8 de julio de 1 Q()(). a l;l~ UlKl' 

hora~. por d tipo del 75 por J()(l e1.' 1,\ primo:ra. no 
admiticndose posturas que no lo cuhnm 

En tercera y Liltima subasta. si no huho r(1~lor('~ en 
la segunda ni se pidió con arregl0 a d('Tcch0 1<1 
adjudicada por el aClor. {'] día 21 dr scrtiC'mnrc de 
1 QQO. a las once horas. sin sujrción a tipo 

('oodlciones 

Primera.-Para lomar pan!.' l'n la ~uba~Ul do:bo:r:ill 
los licitadores consignar previamentc eTl In Srcrctaría 
del.lu7gado el 20 por 100 del tipo c<;\ahlrcido ro ,adn 
caso. y en la tercera el 20 por 10(1 de la ~cgllnd:l. 

Segunda.-Desde d anuncio de ia Wh¡¡~I¡l h¡l~lól ~\I 

celebración. podrán hacerse por escrito ro~turn~ en 
pliego cerrado. depositando pnrn ello cn la r-..k~a elel 
Juzgado. junto a aquél. el importe ele la C"Om.ign;"lción 
corresrmndlente en cada caso_ 

Tercera.-los autos \ la certificación dd R<'j!i~tro ;"1 

que se rcfierc la regla 4.(1 del articulo I.~ 1 de la Le' 
Hipotccarla estarán de manifiesto en la Secrel"ri,,: ~C 
entendcrá que todo licitador <lceptn como hnstantc In 
titulación. ~ que las cargas o g.ra\"ámene~ anteriorc~ ~ 
los preferentes. si los hubierc. al en'dilo (JUL· 1"o.:l"I¡¡l1la 
el a("lcor continuarán subsistentes. entendiéndose quc 
el rem:l!ante los arepla ~ quedn whropdo en In 
responsahilidad de los mismo~. ~in de~tinar~e ¡¡ <;[1 

extinción el precio del remate 
C uarta.-El remate podrá hacerse a calidad ete ccoC! 

a terceTO. \ el precio del misnlO hahni dc (""n~ic.n¡¡r~c 
dentro de los ocho días sigUientes a la notllil"¡}L;,JIl dl" 
la aprohación del remate. 

Bienes objeto de !.ubn!.la 

Paru.'b do.' tl'rreno. señalada con los nllmero~ 34-15 
de la urhanización ((Fuente del Pin;¡o>. en Rccerril dc 
la Slcrra. Tiene una superficic de 1.0fi.) metrm 85 
decimetros cuadrados. apro-ximadamcntc Lind,¡: Por 
el este. con la parcel;¡ número 20-~¡;: ¡¡I ~tlr \nlunl~1 

Mufloz: al oeste. con la parcela número ~~. \ allllJrtl·. 
con la calle del Enehro. to(1o de In mismn 'urhnni7n
ciÓn. excepto el lindero sur. 

InscTlla en el Registro de la Propiedad etc ("olmcn¡¡r 
VieJO al tomo 350. libro 32. folio 245. finra 2.fiQ2. 
inscnpClón tercera. 

Don (e~ar -\ugU~lu \lontl'l"ll Zornlla 

Crbana. Casa en d ruehlo dc Becerril de la Sierra 
al si Ha de (Peña Marcos o Egida)). hm. ralle Cnh o 
Sotelo. sin número. que ocupa una extensión ~Llpcrfi
cial según reciente medición de 2.662 metro~ c\ladr<1-
dos: 65 decimetrm. también cuadrados. y ~egün cl 
RegIstro consta con una ~uperficie de 195 mrtro~ 
cuadrados. de los que la ca~a rro[}inmentc dichn 
ocupa 80 metros cuadrados. , el rr~to ~c de~tinn a 
patio. Linda: Al none. con· terrenm del [)i~trito 
Fore~tal del Estado: al sur. con finra dc dona r-..1arín 
Jesús-Vidal Sario. antcs don Julio Hernando: este 
con finca de dona Dolores Fernández. ,. al ocste. con 
finca de don Heliodoro Sanz lópe7_ 

Imolla en el Registro de la Propiedad dc ("olmenar 
ViejO. al foho 125 del tomo 182. lihro 14 de Recerril 
de la Sierra. finca número 1.179. IO~Cri[}C1Ón tcrccra 

Dona bmeralda \lonll'ro Zurnlla: 

t\úmero 25. VI,·ienda situ:ldn a la ilquierda 
mirando a la fachada del edificio ~ito en Orope~;¡. 
partida del Faro. desdl' la calle ~in nomnre quc 
comIenza en la playa y termlOa ('n el raro_ unic"d" en 
la pla01a ~éptima. Ocupa la superficiL' C{)ll,>tTuida (,0 
metro~ 3 deC"lmetros cuadrados \" con~I:I dr do~ 
dorm,lono~ comedor. cocina. a~co , tcrr.,7¡1. Tiene 
enlrada ¡lrop\a desde la expre\adn (":lile. 11m 1., r:lmpa 
que' deKicnde dcsde la mIsma ha~la lo~ ~ótano~ ~ 
patio de luce~ ~ e~calera que arranctl junto ti <,~Ie n~í 

como por el pasillo ~ galería de la planw ~egllnda. ~,\C 
comunica con la referida e!.calera. tamhicn ,onsign;¡
dos en la descripción de la finc;¡ tot;lI (jl\" ~OI1 
elementm comune~. linda: E~te (1 deTcch., mimndo 
a la fachada principal del edificio de~de 1., c;\1Ie ~in 
nombrc rn que c~tá ~Ituado el inmuehle. b \"t,·jend:l 
Cl'nlr;;1 de la~ tre~ que ha~ lIhic;¡d;¡~ I.'n I;¡ pl;¡nla 
Srpllm¡¡: 17.qulerda. el vuelo de I:i nlmrm expn.'\;¡d;¡· 
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espalda. la galena de esta planta. y sur o fr~'IlI..:. el 
vuelo de 10', ampliO$ del cdificio. qUl' tamhicn son 
elementos eomunes 

Cocficient~: 5 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de ("a~tellón. 

libro 18 de OropeS.1. folio 214. fincn 1.(,)7. imcrip
ción segunda. 

Parco.:!n d~ terreno. scilalada con lo~ n\lmcro~ 

18-19-31. de la urbnnización ((Fuente del Pinanl. en 
Becerril de la Sierra. Tiene un" supcrficic etl' 1.-152 
metros 90 decimetros cuadrados. apro\im;¡d"mente 
Linda: Por el este. con la parcela mimero ]0: :ll ~ur 
con la calle del Enebro: ni oeste. con ln~ rarcela~ 

números 17 y JO. Y al non~. con la c:llle del Pinar. 
todo de la misma urbanización 

Inscrita en e! Re~istro de la Propiedad de Colmcnar 
Viejo al tomo J5Ó. libro 32. folio ]()6. finca 2.679. 
inscripción tercera. 

Núml'ro 26. Mitad indivisa de l;¡ vivlcnda ccntral 
ddas. tres que hay ubicadas cn la planw \cptima del 
edtficlO SitO I~n Oropesa. partid:l del F;¡ro. OCtlP;;¡ tina 
superficie construida de (lO metro~ ) (kómClros 
cuadrados. ~' const" dc do~ dorm!1orio~. mmedor. 
cocina. aseo y terraza. Tienc entrad:l propia dcsde la 
calle que COlntenza en la plaza y termina en el f.,ro. 
por la rampa citada que desciende la misma hasta los 
sótanos y palio de luces. y por la e~cnlcra que arrnnc;;¡ 
junto a éste. así como por el pasillo y gakri;¡ de 1" 
planta segunda. que comuOIcan con l:l cit;¡d., esc;¡lef;;¡ 
también comignado en la descripción de' I;¡ fincn towl. 
que son elementos comunes. Linda: Estc (1 eterecha. 
mirando a la fachada principal del edificio desde ];¡ 

calle sin nombre en que esta uhic;¡do el Inmuehlc. b 
viVIenda derecha dc la misma plantn ~cptim;¡: OC~le. 
izquierda. la vivienda i<:Quicrdn dc e~ta plnnta: nortc. 
espalda. la galería de esta plnnta \. ~lIr o frcnte. el 
vuelo de los amplios del edifiCiO. quc ~"n elC'mento 
comun. 

Coe!icil'nw: 5 por 100 
Insnita en el Registro de la Propied"d de C;¡qcllón 

al tomo 723 (246). libro de Orope~a. folio 21fi fine., 
número 1.638. inscripoon segunda. 

y paril su publiL";\l"ión l'n L'1 «Ilnklín Oficinl del 
Estadm>. ((Boletín Oficial dc In ('omunid.,d de 
Madrid», «Boletín Oficial de la Provincia de Caste· 
llón» y tablón de anuncios de este Juzgado. firmo el 
presente en Madrid a 26 de febrero de 1990.-EI 
Juez.-EI Secretario.-3.306·C 

* 
Don José Luis Zarco Olivo, Magistrado-Juez de! 

Juzgado de Primera Instancia número 12 de los de 
Madrid, 

Hago sabe:r: Que en este Juzgado se siguen autos de 
secuestro. bajo el número 628/1988. a instancia de 
«Banco Hipotecario de España, Sociedad Anónima», 
contra don :Santos Blasco Alias. doña Isabel Duro 
González, don Juan Blasco Cer-rera y dona Mana 
Josefa Ofla (larda, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta. por término de quince días, los 
bienes que luego se dirán, con las SIguientes condicio-
nes: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lu~r el 
remate en primera subasta, el próximo día 21 de 
enero de 199 1, a las doce horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
1.838.032 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desiena 
la primera. se ha senalado para la segunda· subasta el 
próximo día 20 de febrero de 1991. a las doce horas 
de su manana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. con la rebaja del 15 por 100 del tipO Que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desiena la segunda, se ha 
senalado para la tercera subasta el próximo día 18 de 
marzo de 1991. a las doce horas de su manana, en la 
S_11a de Audi<~ncia de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 
Cuana.~En las subastas primera y segunda no se 

admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
p¡;ne~ del tipo de subasta respectivo. 

Quinta.-P~Lra tomar partc en cualquiera de las tres 
suoastas. los licitadores deberán constgnar previa-
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mente el 50 por lOO del tipo para ser admitidos a 
licilación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. 

Sexla.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes cenificaciones registrales. obrantes en autos. 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar pane en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
Que las carga~ y gravámenes anteriores y los preferen
tes al credito del actor. si los hubiere, continuarán 
subSIstentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
adjudicatario 1m acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. con las reglas que 
establece el aniculo 1.499 de la Ley Procesal Civil. 

Bien objeto de subasta 

En Paiporla. Actor Rive11es, 33, con vuelta a San 
Eduardo: 

IJ. Vivienda en segunda planta alta, con fachada 
a la ca11e de San Eduardo, demarcada con la puena 
número 13 de la escalera. Es de. tipo H. Tiene una 
superficie construida. según calificación, de 86 metros 
2 decímetros cuadrados. y linda: Por frente, calle de 
San Eduardo; derecha, vivienda puerta 12; izquierda, 
vivienda puena 14 y patio de luces. y fondo. rellano 
de escalera y en pane el patio de luces. Cuota de 
elementos comunes, 378 diezmilésimas. 

Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Torrente. al tomo 1.989, 
libro 87 de· Picana. folio 136. finca 6.7611. inscnpción 
segunda. 

Dado en Madrid a 28 de febrero de 1990.-EI 
Magistrado-Juez, José LUIS Zarco Olivo.-EI Secreta
rio.-J.319·C 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos dI:: 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
ley Hipotecaria. baJO el número 1.843/1989, a instan
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. 
representada por el Procurador don Francisco Anaya 
Monge, contra don Macario Onega Gaitán y dona 
Luisa Onega Carrillo; en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término de 
veinte días. los bienes que al final se describirán, ·bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el senalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
7.a del anículo 131 de la ley Hipotecaria. conforme 
a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha de 22 de julio de 1991. a las 
diez diez horas. Tipo de licitación: 13.800.000 pese
tas. SID que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha de 23 de septiembre de 
1991, a las doce horas. Tipo de licitación: 10.350.000 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha de 21 de octubre de 1991. a 
las diez diez horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar pane en la subasta. todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la pnmera )' 
segunda subastas. y en la tercera. una l·antidad igual. 
por 10 menos. al 20 por 100 del tipo !.cñalado para la 
segunda. 

Con el propósito de agilizar el desarrollo de la 
subasta. evitando tramites contables superfluo~ y en 
beneficIO de los propios hcitadores. se ruega a esto~ 
que efectúen su~ depósitos en la Mesa del Juzgado 
inmediatamente antes del inicio de su celebración. 
bien en efectivo o bien mediante cheque conformado' 
por la Entidad bancana librada o cheq.ue bancario. 
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De no realizarlo así. los depósilOs deberán llevar~t' 
a cabo en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcava, 
a la que el depositante deberá facilitar los sigUientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid. Cuenta dei Juzgado: Numero 41.000. en la 
agencIa urbana número 40, sita en calle Capitán 
Haya. número 55. Número de expediente o pro(·cdi. 
mIento: 245900018184389. En tal supuesto debera 
acompanarse el resguardo de ingn"so correspondiente. 

Ten:era.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse po~l11ras por 
c~crito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las forma~ establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones conslgnada~ en 
la condición sexta del presente ediCto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta,-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
cferluarse en la forma y plazo previstos en la regl<l 14 
de! articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
prefen:ntes. sí los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
1m acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
lo~ mismm. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el viernes de la semana dentro 
de la cual se hubien: señalado -según la condiCión 
prinll'ra de este edicto- la subasta suspendida. 

Octava,-Se devolverán las comignaciones efectua
das por los participantes a la subasta. sah o la que 
corre~ponda ¡:¡l mejor postor. las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
ganon :t. en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

r-,¡ovena.-St se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mi~mo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depó~l1o las {'onsigna
ciones de lo~ participantes que así lo acepten) que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si e! primer adjudiratario no cumpliese 
..:on su obligación y desearan aprovechar e! remate los 
otrm postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Solar en la calle Calvo Sotdo, 1, hoy 
Toribio Orgaz, con una superficie de 500 metros 
cuadrados. Sobre esta linea existe la siguiente cons
trucción: 

Casa de planta baja, distribuida en salón-comedor. 
(uatro dormitonos, cocma y dos cuartos dt· baño 
Tiene una superficie de 200 metros cuadrados. 

Inscrita en e! Registro de la Propiedd de Na\alcar
nero, al tomo 485, libro 41, folio 74. finca número 
~.540. IIlscnpción 3.a 

Dado en Madrid·a 15 de marzo de I 990.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Ueeda Ojeda.-EI Secreta
rio,-1.926-3. 

* 
El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 14 

de Madrid. 

Hace saber: Que en CSh' JU/pdo se tr;:mlltn juicio 
ejecutivo-otros tltulos con el número 1 14n¡'19R5. ;¡ 

instancia de! «Banco de Fomento. Sociedad -\nó
nim2)). contra dona Francisca !\ieto o\lmoró\. donn 
Eugenia Bascón Barrionuevo y don Miguel ~ngel 

Garria Nieto. y en cumplimiento de lo acordado en 
providenCIa de este día se anuncia la vent:J en públle<l 
subasta. por término de veinte días. de los hlene, 
embargados al demandado. qur han Sido tasados 
periCialmente en la cantidad de 7.óOO,OnO pesetas 
cuyo remate I("ndrá lugar en la Salá Audienci;¡ dr r~tr 
Juzgado. sito en ]:J pla7a de Caslllla. número l. de 
Madrid. en la forma siguiente: 
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En primera subasta. el día ! 2 dr Junio dc 1990 ) 
hora de las once. por el tipo d(" tasación. 

En 5egunda subasta. easo de no quedar remmados 
los bienes en la primera. ("1 día 6 de- septiemhrr de 
1990 y hora de las once. con la rebaja del 25 por 100 
de la pnmera. 

. y ("n tercera subasta. si no se re-mmara en ninguna 
de las anteriores. el día 4 de octuhre dt, 19QO ,. hora 
de las· once. con todas las demás condiciones dr 1iI 
segunda. pero sin· sujeción a tipo 

Se <IdvJerte: Que no se adllllw::í postura. n'l en 
primera ni en segunda ,subasta. que no cuhra las dm 
terceras partes del lipa de licllación, Que par;] tom:Jr 
parte debenin consignar pre\'iamente los liciwdores. 
en la Mesa del JU7gado o en el l'stahlrnmicnto 
destinado al efecto. una cantidad igualo superior al 
20 por 100 de los respectivos tipos de licitación. Que 
las suhasta~ se celebrarán en la forma de puj<l\ ti la 
!lana, " bIen. además. ha~ta el día señalado para el 
remate podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, Que podrá licitarse en calidad dl' ceder a un 
tercero. cesión que sólo podrá hacerse prCl'ia o 
SImultáneamente a la consignación del preCIO, Qur. a 
instanCia del actor. podrán reservarse los depósitos de 
aquellos postores que hayan cubirflo el tipo de la 
subasta y que lo admitan. a efecto~ de que SI el priml'l 
adjudicatario no clj,mpliese sus ohligaeiones ]:lueda 
aprobarse el remate a favor de lo~ que Ir signn jlor 
orden de sus respectivas posturas. 

El bien embargado y que se subasta es: 

Urbana,-Vinend;1 scñaladn con la letra D. sit;¡ en 
la planta segund:J de la torre srnalada con el número 
1 de la calle de Tacona. de eS!:J capllal. Tiene un;, 
superficie útil de 80 metras cuadrados. apro\imada
mente. Se componr de cuatro dormitorIOS. cnein;¡. 
aseo, bano. salón·comedor. pasillo de di~tribllnón 
\'estíbulo ~ dos terrazas. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número In 
de Madrid al libro 904. folio 17 0. finca n[¡mrro 
78.87~ 

Dado en Madrid a 15 de mllrzo de 1 990.-EI 
Magistrado-J uei.-La Secretaria.-3. 300-e. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez de! Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en estc Juzgado se siguen auto~ de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajod número 1.477/1989. a instan
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el Procurador don Francisco Anaya 
Monge, contra don Diego Figueroa Melgar y doña 
Dolores Maraver Conezo, en los cuales se ha acor
dado ~acar a la venta en pública subasta. por término 
de veinte días, los bienes que al final se describirán, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primcra.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias ~ub<lstas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultlineo de las tres primera~ que autoflza.la regla 
7.3 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. conforme 
a las siguiente~ fechas y tipos de licitación' 

Primera subasta: Fechfl de 9 de abril de 1991. a las 
trece horas. Tipo de licitación: 14.630.000 peseTfls. sin 
que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha de II de junjo de 1991. a 
la~ doce horas. Tipo de licitación: 10.972.500 pesetas. 
sin que sea admisible postura mferior. 

T creer.! ~u basta: Fecha de 16 de julio de 1991, a las 
doce horas. Sin SUjeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante
dcberán consignar una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo seilalado para la primera) 
segunda subastas. y en la tercera una cantidad igual. 
por lo meno~, al 20 por lOO del tipo sefialado para la 
segunda 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el deposi
lante deherá facilitar los Siguientes datos' Juzgado de 
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Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 41.000, en la agencia urbana 
número 40, sita en calle Capitán Haya, número 55. 
Número de expediente o procedimiento: 
245900018147789. En ta! supuesto deberá acompa
narse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición 6.a del presente edictd, sin cuyo requisito 
no será admitida la postura. 

Cuarta.-Lls posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efCl'luarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
de! articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4." del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaria. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastan le la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
pn:ferentes. SI lo~ hubiere, al eredito de la actora 
continuaran subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extindón el 
precio del remate. 

Sepllma.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el viernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere senalado -según la 
condicion primera de este edicto- la subasta suspen
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por lo~ participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda :JI 'mejor postor, las que se reservaran en 
depósito como guramía del cumplimiento de la obli
gacion y. en su ca~o, como parte del precio de la 
"enta. 

Novena.-Si se hubiere pedidO por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
tambien podrán reservarse en depósito las consigna
ClOnes de los parllcipantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precIOs de la 
subasta. por ~I el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por. el orden de las misn1as. 

Bienes objeto de subasta 

Finca sita en la calle Cantalejos, 12. tercero 
izquierda, escalera 3, de Madrid: Piso tercero, escalera 
terCl'ra (primera en proyecto) izquierda. Tipo B. 
Situado en la planta tercera en orden de construcción; 
en el edilicio Residencia Tequendama, en la Ciudad 
Puerta de Hierro, de Madrid. Ocupa una superficie 
aproximada de 168 metros 16 decímetros cuadrados 
y 323 metros 89 decímetros cuadrados aproximados 
de superficie adquirida, incluida la parte proporcional 
que le corresponda en los elementos comunes. Consta 
de \'arias d.:pendencias, cocina, baños y terraza. Se 
encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Madrid número 31, tomo 748, libro 497. folio 24, 
finca número 38.219, inscr!peión primera. 

Dado en Madrid a 30 de marzo de 1990.-EI 
Magistrado-Jucl. Juan Ueeda Ojeda,-El Secreta· 
rio.-I.923-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el nÚ:-:lero 1.842/1989, a instan· 
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
represen lada por el Procurador seilOr Anaya Monge, 
contra don Angel Ortega Montes y otra; en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por térmlOo de veinte días. los bienes que al final se 
describirán, bajo las siguientes condiciones: 
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Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiendose efectuado el seilalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
7,3 del anículo 131 de la Ley Hipotecaria, confonne 
a las siguientes fechas)' tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha de 18 de abril de 1991. a las 
doce treinta horas. Tipo de licitación: 9.065.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha de 30 de mayo de 1991, a 
las diez horas diez minutos. Tipo de licitación: 
6.798.750 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha de 11 de julio de 1991, a las 
trece treinta. Sin sUJtXión a tipo. 

, Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad iguaL por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas, y en la tercera, una cantidad igual, 
por ro menos. al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficma del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Numero 41.000, en la agencia urbana 
numero 40. sita en calle Capitán Haya, número 55. 
Numero de expediente o procedimiento: 
24590001801842/1989. En tal supuesto deberá acom
panarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numera! 
antt.'rior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto. sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuana,-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del anículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la cenificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4. B del anículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo lidtador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Caso de Que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora. para el viernes de la semana dentro 
de la cual se hubiere señalado -según la condición 
primera de este edicto- la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán [as consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor. las que se reservarán en 
do:pósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y. en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedIdo por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los panicipantes que así 10 aCt'pten y que 
hubieren cubierto con sus ofena~ los precIOs de la 
subasta, por si el primer adjudicatariO no cumpliese 
con su obligaCIón y desearan aprovechar el remate los 
OlroS postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno en término mUnicipal de Collado 
Villalba, al sitio de Navaluenga, con fachada a la calle 
de los Cal veJes, 3. Ocupa una superficie de 230 
metro~ 90 decímetros cuadrados. Dentro de esta 
p¡m;e!a existe construido un edificio que se compone 
de dos plantas, con destino a vivienda unifamiliar. 
que se dIstribuye la planta baja en vestíbulo. salón 
comedor, cocina, cuano de baño, porche y acceso a 
planta La. y planta LB. compuesta de tres dorm!lo
rimo salón y cuano de bailo. Ocupa una superfiCIe por 
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planta de 90 metros cuadrados, el resto de la superf¡.. 
cie de la parcela se destina a jardín. Su construcción 
es de cimientos de hormiEón y muros de fábrica de 
ladrillo macizo forjado cerámico con viguetas prefa
bricadas y bovedillas. senos con hormigón y raseado 
con capa de compresión. Cubierta de tabiquillos de 
ladri!]¡) hueco sencillo en pendiente. sobre compre
sión ,sobre el que se fija la teja. Los tabiques de 
dlstnbuclón inlerior serán de ladrillo hueco sencillo y 
van guarnecidos al igual que el resto de los paráme
tros y techos, con yeso negro y enlucido en blanco. 
Soldados en terrazo de chino. Inscrita en el Registro 
de la PropIedad de Collado Villaba, tomo 2.575, libro 
458, folio 64, linca número 21.685. inscripción I.B 

Madrid, J de abril de I 990.-EI Magli>tlaJu-Jucl..-El 
Secretario.-I.924-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez de! Juzgado 

de Primera Instancia número 31 dc los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimienlOjudicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el número 996/1989, a instan
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el Procurador señor Anaya Monge. 
contra don Francisco Sánchez Torralbo y doila Ange
le~ M. 8. García Simón. en los cuales se ha acordado 
~acar a la venta en pÚblica subasta, por término de 
vcinte días, los bienes que al final se describirán. bajo 
las SIguientes c{mdiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiém:lose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, conforme 
a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha de 30 de enero de 1991, a 
las diez y diez horas. Tipo de licitación: 10.750.000 
Pgetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha de 27 de febrero de 1991, 
a las dlCz y diez horas, Tipo de licitación: 8.062.500 
pesetas. sin que- sea admisible postura inferior. 

Terccra subasta: Fecha de 27 de marzo de 1991, a 
las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar pane en la subasta, todos los 
postores, a excepción del acreedor demandante, debe
rán consignar u:na cantidad igual. por lo menos, al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas. y en la tercera una cantidad iguaL por 10 
menos, al 20 por 100 del tipo senalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia numero 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Numero 41.000. en la agencia urbana 
número 40, sita en calle Capitán Haya, número 55. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590001800996/1989. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente, 

Tercera.-En todaÍ> las subastas, desde el anunCIO 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
estrilO en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualqUIera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escnto deberá contener necesariamente la 
aceptación expr{'Sa de las obligaciones consignadas en 
la condICIón 6.a del presente edIcto. sin cuyo requisito 
no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el rematf' a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo !JI de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a 'Iue se refiere la regla 4. a del aniculo 
131 dc la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaria. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante 111 titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes ar,teriores y los 
preferentes. si los hubiere. al credito dt, la actora 
continuarán sub~;istentes. entendiéndos~ que el rema
t¡¡nte 1m acepta y 4ueda subrogado en la responsabili. 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
preuo del remate 
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Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
qUIera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el vIernes de la semana dentro 
de la cual se hubiere señalado, según la condición 
primera de este edicto, la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los panicipantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli· 
gación y, en su caso, como parte de! precio de la 
venta. 

Novena.-;Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consigna-, 
ciones de los panicipantes que así 10 acepten y que 
hubieren cubieno con sus ofenas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores. y siempre por el orden de las mismaÍ>. 

Bienes objelo de subasta 

Urbana.-Parcela de terreno en la calle del Nogal. 
número 13. con una superficie de 482 metros cuadra
dos. aproximadamente. Sobre esta finca existe en la 
actualidad la siguiente constrocción: Edificio de dos 
plantas. denominadas. respectivamente. baja y pri
mera. La baja, destinada a garaje y trastero, y la alla. 
dedicada a vivienda unifamiliar. distribuida en vestí-o 
hulo. salón-comedor, cocina. tres dormitarios, cuarto 
de bano y porche cubieno. Ocupa una superficie total 
construida de 150 metros cuadrados aproximada
mente, de los que 73 metros 56 decímetros cuadrados 
corresponden a la baja y 77 metros 11 decímetros 
cuadrados a la alta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Navalcar· 
nero. folio I del tomo 743. libro 70 del Alamo. finca 
4.042. inscripción tercera. 

Dado en Madrid a 16 de abril de 1990.-EI Magis
trado·Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-1.9:!2-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Pnmera Instant'Ía 

número 8 de Madrid, 

Hace ~ber: Que en este Juzgado se sigue procedi
mIento especial sumano del articulo 11\ de la Le\' 
Hipotecaria. con el número 61Qi1Q86. promovido po'r 
«Banco de Alicante, Sociedad Anónima». contra 
«Fotomccánica Castellana, Sociedad Anónima»: en 
los que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que al 
final se describe: cuyo rematC' tendrá lugar en la Sala 
de Audiencía de este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasla el día ~ dc octubre. próximo) 
a las diez horas de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la .escritura de.hipoteca. ascendente a la 
suma de 8.280.000 pesetas. 

En sC'gunda subasta, caso de no quedar rematado~ 
los bienes en la primera. e! día 7 de noviembre 
próximo y a las diez horas de su mañana. con la 
rebaja de! 25 por 100 del tipo de la primera 

Yen tercera subasta. si no se rematara en nin¡!una 
de las anteriores. el día 4 de diCIembre próximo \ a 
las diez horas de su mañana. con IOda\ las demás 
condiciones de la segunda. pero ~ln sujeción a tipo 

Condll:lOnes de la .)ubasta: 

Primera.-No admitirán po.)tura~ que no cuhr;¡n el 
tipo de subasta, en primera ni en sC'gunda. pudlcndose 
hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la suhasta. 
a excepción del acreedor ejecutante. deberán comig
nar previamente en la Mesa del Ju/gado o en In Caja 
General de Depósitos el 50 por 1M del tipo npn', 
sado. sin cu~o requisito no serán admitldo~ a liCIta· 
ción 

Tercera.-Que la ~uba~l¡¡ se cekhr¡¡rn en la rurma de 
pujas a la llana, si bien. ademá~. hasta el dl,l señalado 
para remate podrán hacersr pOSllJra~ por ('~erI\O en 
pliego cerrado. 

~ ~: 

':.-:; 

t:;} 
~ .... ~, 
:'1:/: 
(.;t; 
(:~;~. 
:'0_ •• ,, 

f::;':; 
~t.c:~~' 
::: ... .;:, 

,f@ 
~)'::: 
:,-l-~; 
': ~';, 

r{~1 
~. '-

~·:·.t~ 

:~:} 

~i~: 
:',( ~. 
::~t,¡ 
~' .... 

rj 
i<::..~:I, 
-,.,.';': 

f ... /; 

i7:l 
~l/:, 
'.~-'~!: 
::},-"~ 

~ii 
.~~~~~: 
~~} 
~ ,;.. 
:.'-?,~ 

~i~~: 
r~~: 
lo' '~::. 

;1: 
)' .. q 

8:j~ ...... 
.l"';", 
<o""" ... .:,...-; 
''$;: 
);'. .... ~ 
~~1~. 
~!.:J~ 

~ 
~~-I:~. 

~~~ 
;\ _o, 



, 

BOE núm. 118 

Cuarla.~L()s aulO~ ~ la ccrtific¡Jnón del Rcgí~lr() ;1 
que se refiere la regla cuarta del artículo 1::; I dr la Le'\ 
Hipotecaria estan de manifiesto en Secretaria. enten
diéndose que todo licitador acepla c-omo haqanll' la 
titulación. y que las cargas o gravámenes antl'flon'\ \ 
los prefcrentes. si los huhiere, al crédito del 'actor 
("Qntinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepla \' queda subrogado en la respoo<;ahíli. 
dad de los mIsmos. sin destinarse a su C''Ilinción el 
precio dr] remate. 

Bien objeto de subasta 

En Madrid. Joca1-comercial número 1 de la ca~;¡ Sila 
en esta capital. calle de Solana de A.luche. nümero 7 
situado en la planta hala. parte dcrc·cha de] pOrlal 
Ocupa una superficie aproximada ron<;lruida de 141 
metros cuadrados. Linda: Al frent\:'. con la calle de su 
situación. por dOllde tlene su entrada: por la derecha. 
entrando. con pared limítrofe derecha d('" la tinca 
número 9 de la misma calle: IzquIerda. cnn portal 
caja de escalera. pared limítrofe Izquierda de la tinca 
número 5 de la misma calle y patio. al que ti('"ne tr('"s 
huecos. y fondo. con la medIanería de la finca que fue 
de Luciano Magaz. A ('"ste local le corresponde un 
sótano. situado en la planta de sótano. cnn una 
superficie construida aproximada de I SO metro~ cua
drados. y tiene acceso a través de una c~calcra 

privativa con el local. Inscrita en el Rcg.istro dé- la 
Propiedad número 25 de Madrid. al tomo 1.0RR 
libro 591\. follo 162. finca registral número 24.7R9 

Dado cn Madrid il 17 dl' abril d~' 1990.-EI M"gi~
trado-Juez.-EI Secretario.-l. 920- J. 

* 
En Virtud de lo dispuesto por el Juzgado de Primera 

Instancia número 8 de Madrid en el juicio ejecutivo 
número 123/1986. promovidos por Caja Madrid. 
contra Juan Manuel Fernández Gude y otros, dirÍjo a 
el prcsente a fin de que habiéndose omitido en el 
edicto publicado por ese «Boletin Oficiah~ la finca 
anunciada para subasta, se hace constar que los datos 
registrales de la misma son: Urbana 10. Vivienda en 
planta cuarta. izquierda. de la casa en Madrid. calle 
Ribera del Manzanares, 19. Linda: Por su frente. al 
norte. con hueco de escalera y espacio libre que le 
separa de casa número 29 de la calle antes mencio
nada: derecha. al este, con la casa numero 17 de la 
misma calle; izquierda. al oeste, con .... ivienda 4. 
derecha. de la propIa casa. y espalda, al sur, con 
cspaclO libre. Inscrita en el Registro de la PropIedad 
número 25 de Madrid, tomo 1.235. folio 55. finca 
número 30.446. 

Madrid a 17 de abril de I 990.-EI Magistrado
Juez.-1.912-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Pnmera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedImiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el número 18/1990, a instancia 
de! «Banco de Crédito Agrícola. Sociedad Anómma». 
reprcsentado por el Procurador don Rafael Ortiz de 
Solórzano y Arbex. contra la Sociedad agraria de 
transformación número 367. «Gaypj». en los cuale~ se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta por 
térmmo de veinte días. los bIenes que al final se 
describirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Pnmera.-El remate se llevará a cabo en una o 
~arias subastas. habiéndose efectuado el señalamiento 
Simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
7.a dd articulo 131 de la Ley Hipotecaria conformL' a 
las siguientes fechas y tipos de hcitación: 

Pnmera subasta: Fecha: II de jUnio de 1991. a las 
dit'7 cuareOla horas. Tipo dt' licitación: 80.000.000 de 
pesdas. stn qul' sea admIsible postura inferior. 

Segunda subasta: Fet:ha: 16 de julio de 1991. a las 
dll:z cu:w.'nta horas. Tipo de licitación: 60.000.000 de 
pesetas. Slll que sea adml~lhle postura inferior 
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Tercera subasta: Fecha: J7 de septiembre de 1991. 
a Iils dIez diez horas. Sm sujeción a tipo 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos los 
postores. a excepción del acredor demandante. debe
rán conSlgnar una canttdad igual. por lo menos. al 20 
por 100 del tipo sena lado pan! la primera ~ segunda 
subastas. ;.. en la tercera. una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo senalado para la 
segunda 

Con el propósito de agilizar el desarrollo de la 
subasta cvitando trámites cont¡¡bks superfluos y en 
beneficio de los propIOs licitadores. se ruega a éstos 
que efectúen sus depósitos en la Mesa del Juzgado. 
inmediatamente antes del inicio de su l"L'lebración. 
bIen en efectl\'o o bien mediantl' chequc conformado 
por la Entidad bancaria librada. o cheque bancario. 

De no realizarlo asi. los depósnos deberán llevarse 
a cabo en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya. 
a la que el dcpositante deberá facilitar los sigUIentes 
dato~· Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado: Número 41.000 en la 
agencia urbana número 40, sita en calle Capitán 
Haya. número 55. I"<úmero de expedIente o procedi
miento: 245900018001890. En tal supuesto deberá 
acompanarse el resguardo de ingreso correspondIente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncIO 
hasta su celebración, podrán hacerse pmturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establccidas cn el numeral 
antcrior. El escrito deberá contener necesanamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión quc deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstm en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la rcgla cuana del 
artículo 131 de la Ley Hipotecana están de manifiesto 
en Secretaría. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sc\ta.-Las cargas o gravámenes antL'riore~ y lo~ 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los arepta y queda suhrogado en la responsabilidad dt· 
los mismos, sin destinarse a su extinción el prccio del 
remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quicra de las tres subastas. se traslada w celebración. 
a la misma hora. para el viernes de la semana dentro 
de la cual se hubiere señalado. según la condicion 
primera de este edicto, la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta. salvo la quc 
corresponda al mejor postor. la que se reservará en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación. y. en su caso. {"amo parte del precio de la 
\enta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mIsmo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depOSIto las consigna
Clone~ de los participantes que asi 10 accpten y que 
hubieren cubierto con sus ofcrtas los precios de la 
sublista. por si el primer adjudicatano no cumpliest: 
con su ohligación ~ desearan aprovechar el remat~ los 
otros po~tore~. y sicmpre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Terreno en el termlOO municipal de Mequinenza 
(Zaragoza). partida d(' Barranco del Infierno. ,de 
montes. leñas y pastos. dt· 298 hectárcas 90 árcas. 
LlOda: Norte. resto d.c la parcela 1.535. formando una 
línea entrc las parcela~ 1.5.27 ~ las 1.531 y 1.5J2. que 
pasando por III mItad aproximada de la 1.533 en 
direcClón al río Ebro. pasa por parte de la 1.450; sur. 
montes del Verp y. Barranco del Infierno: este. 
Sot'iedad de Montes mediante camino pÚblico y una 
línea que. parllendo del cruce del cammo de Bajo la 
Sierra. pa~a por el hmlle norte de la 1.449 conti
nuando por el nortc de la 1.446 hasta el cruce del 
sendcro quc conduce a Fustlgueras con el camino de 
reeK'nte conslrucción de uso de la SOCIedad dt: Mon
tes ~ ~at Gaypl. ~ al ocste. el no Ebro y parcela 
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segrcgada. Dicho predio está formado por las parcelas 
1.320 en su totalidad de JO hectáreas, 18 áreas, 75 
centiáreas: parte de la 1.421, con 108 hectáreas, 58 
áreas y 77 centiáreas; parte de la 1.442, con 81 
hectáreas. 22 árcas, 48 centiáreas: parte de la 10450, 
con 15 hectáreas. y parte de la 1.535. con 65 ht:ctáreas. 
Todas las parcelas enumeradas pertencen al polí
gono l. 

1 mcnta en el Registo de la Propiedad de Caspe al 
lomo 366. libro 38 de Mequinenza, folio 160, finca 
5.017 

Dado en Madrid a 19 de abril de 1990.-EI Magis
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secretano.-J.31 7-C. 

* 
Don Enrique Marin Lopez. Magisttado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
M¡¡drid. 

Hago saber: Que en el procediiento judicial de la 
Le~ de 2 de diciembre de 1872. seguido en este 
Juzgado de Pnmera Instancia número 32 de Madrid, 
baJO el numero 1.541/1989, instado por «Banco 
Hipotecario de Espana. Sociedad Anónima~~, contra 
don Francisco Rodríguez García y doña Maria Dolo
res López Vargas y don Miguel A. Fernández Fernán
dez. sc ha acordado notificar a don Francisco Rodrí
guez García y doña María Dolores López Vargas y a 
don Miguel Angel Fernández Fernández. en paradero 
desconocido, la existencia del procedimien10 de 
ejecución y fecha de las subastas. que se delebrarán en 
este Juzgado. sito en Capitán Haya. 66. 

Primera subasta; El día 20 de febrero de 1992, a las 
doce Iremta horas. 

Segunda subasta: El día 26 de marzo de 1992. a las 
die7. cuarenta horas. 

Tercera subasta: El día 30 de abril de 1992, a las 
diez cuarenta horas 

y para que sirva de notificación a don Franci~co 
Rodnguez García y doña María Dolores López Var
gas ~ don Miguel Angel Fernández Fernández, en 
paradero desconocido. libro el presente para su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado», expido el 
presente en Madrid a 19 de abril de 1990.~El Magis
trado-Juez. Enrique Marin López.~EI Secreta
rio.-3.320-C 

* 
Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juzgado 

de Pnmera Instancia numero JI de los de Madrid, 

Hace saber; Que en este Juzgado se siguen autos de 
proCt'dimiento Judicial sumario de la Ley de 2 de 
dKiembrc de 1872, bajo el número 506/1989, a 
Instancia del Banco Hipotecario de Espana. represen
tado por cl Procurador 'don Albita Martínez Díez, 
contra dona María Luisa Serrano Galipierzo y contra 
los posibles herederos o causahabientes de don Angel 
Ballestcros Pérez, en los cuales se ha acordado sacar 
a púbhca subasta. por término de quince días. el bien 
qUt" luego se dirá. con las siguientes condlciont:s: 

Pnmera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate, en primera subasta, el próximo dia 27 de 
junio de 1990. a las doce treinta horas de su manana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el lipa de 
3.496:000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la pnmera. se ha senalado para la segunda subasta el 
próximo dia 5 de septiembre de 1990. a las diez 
cuarenta horas de su manana, en la Sala de Audiencia 
de cstc Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
senalado, para la tercera subasta. el próximo día 3 de 
octubre de 1990, a las nueve cuarenta horas de su 
~añana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin 
sujecIón a tipo. 

Cuana.-En las subastas primera y segunda no se 
admlllrán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo. 

.~. 
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Qumta.-Para tomar pane en cualquiera de las tres 
subastas los licitadores debenin consignar, previa. 
mente. el 1U por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación. calculándose esta canlidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. 

Con el propósito de agilizar el desarrollo de la 
~ubasl3. ('vitando trámites contables superfluos)' en 
beneficio de los propios licitadores, se ruega a éstos 
que dectúen sus depóslüs 'en la Mesa del Juzgado, 
inm ... diatamente antes del inicio de su celebración, 
bIen en efectivo o bIen mediante Cheque confomlado 
por la Entidad bancaria librada. o cheque bancario. 

Oc no realizarlo así. los depósitos deberán llevarse 
a cabo en cualquier oficina del Banco de Btlbao 
Vi1ca:3. a )a que el deposilante deberá facilitar los 
,¡gUiCfltl'S dalOS: Juzgado dc Primera lnstanoa 
numero 31 de Madrid. Cuenta del Juzgado numero 
41 000 de la agencia urbana número 40. sita en calle 
CaplI;m Haya. numero 55, Número de expediente o 
pron'dirniento 245900018050689_ En tal supuesto 
ddlCra <lcompañarse resguardo de ingreso COlTespon
diente 

Sexta_-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastad05 se encuentran suplidos por las colTespon
dicntt'S certificaciones registrales. obrantes en autos, 
de manifieslO en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan exammarlos los que deseen tomar parte en la 
su hasta. entendiéndose que todo licitador los acepta 
romo bastantes. Sin que pueda exigir nmgún airo. ~ 
que las cargas y gravámenes anteriores y preferente~ 
al crfdilo del actor. si los hubiere, continuarán 
~ubsistentes ") sin cancelar. entendiéndose que el 
adjudicatario -105 acepta y queda subrogado en la 
¡¡~'('Csidad de satisfacerlos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sé-ptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. ) el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
da~ por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor. las que se reservarán en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli· 
gación_ y. en su caso. como parte del precio de la 
\ enta. 

l'iovena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
tambIén podrán reservarse en depósito las consigna. 
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieran cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el pnmer adjudicatario no cumpliese 
con ~u oblIgación y desearan aprovechar el remate los 
Olros poslOres y siempre por el orden de las mismas. 

El presente ediclO servirá de notificación en forma 
de la existencia del procedimiento) fecha de subastas 
a don Angel Ballesteros Pérez o a sus posibles 
herederos o causahabientes y a dona Maria Luisa 
Serrano Galipierzo. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Zaragoza, avenida de Cataluña, edifi
cio 14,4-0_ Tiene una superficie útil aproximada de 
66 metros 46 decímetros cuadrados, que corresponde 
a una superficie de 84 metros 73 decímetros cuadra
dos. aproximadamente. Consta de varias habitaciones 
'-' serncim. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Zaragoza. al tomo 1.271. libro 491, ~ección 3.a. folio 
149, finca.25.765. inscripción segunda. 

Dado en Madnd a 20 de abril de 1990.-EI Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secretario_-
3.323-C. 

* 
Don Enrique Marin López. Magistrado.Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedImiento especial del Banco Hipotecario. 
bajo el número 167/1989. a instanCia del ((Banco 
Hlpatecario de Espaiia. SOCIedad Anónima». contra 
don José Rodriguez RUlz, en los cuales se ha acOT-
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dado sacar a p'ública subasta. por térmmo de quince 
días el bIen que luego se dirá. con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el prÓXImo día 26 de junio 
de 1990. a las nueve treinta horas de su mariana, en 
la Sala de :\.ucliencia de este Juzgado, por el tipo de 
3.586.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la pnmera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 13 de noviembre de 1990. a las nueve 
Ireinta horas de su mañana. en la Sala de AudienCia 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tIpO 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próxJmo día 5 de 
febrero de 1991. a las nueve treinta horas de su 
m¡¡ñana. en la Sala de AudienCIa de este Juzgado. sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito, en phego 
cerrado. en la Secretaria de este J uZg<ldo. consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, 
número 42000·9, abierta en el Banco Bilbao VIzcaya, 
oficina 4070. calle Capitán Haya. número 55, de esta 
capitaL presentando el resguardo de dicho ¡ngreso o 
consignándolo en metálico en el Juzgado. 

Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o pos· 
turas en el propio acto de la subasta y siempre qut" se 
acredite haber hecho la consignación en alguna de las 
formas anteriores indicadas. 

Sexta.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subastas que sean inferiores a las dos terceras 
partes del tipo y la tercera será sin sujeción a tipo o 
precio. 

Séptima.-La!. posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los parlÍcipantes en la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor. la que se reservará en 
depósllo como garantia del cumplimiento de la obli
gación. y, en su caso, como parte del precio de la 
venta 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consigna. 
ClOnes de los partiCipantes que así lo acepten ~ que 
hubieren cubiel10 con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
Olro~ postores") siempre por el orden de los mismos. 

Décima.-Todos los que como licitadores participen 
en la subasta aceptaran como suficiente la titulación 
y las cargas y gravámenes que tenga la finca, subro
gándose en la responsabilidad que de ello se derive. 

Undécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su celebra
ción. a la mism.a hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana de'ntro de la cual se hubiere señalado la 
subasla suspendida. en el caso de ser festivo el día de 
la celebración o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda número 2, tipo B. en planta tercera. del 
edificio sito en IBenalmáder.a. barnada de Arrovo de 
la MIel. con fachada principal a la calle Juan R~món 
Jiménez. Ocupa una superficie útIl de 82 metros 91 
decímetros cuadrados. distribuida en vestíbulo. estar
comedor con terraza. tres dormitorios, cuarto de haño 
y cocina-lavadero. y hnda: Frente. entrando. rellano 
distribuidor, vivienda número 3. tipo 8. de su planta 
~ patio: derecha. vivienda número 1. tipo A. de su 
planta: Izquierda. calle .luan Ramón Jiménez y patio, 
) fondo, espacio abierto. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Marbel1a, 
ho: Fuengirola. en el tomo 1.365, libro 205, folio 249, 
finca número 8.245-8. inscnpción primera. 

y para su publicación en el ((Boletín Oficial del 
Estado». y sirva de notificación a don José Rodríguez 
RU!z. libro y expido el presente. 

Madnd. 20 de abril de 1 990.-EI M¡¡gistrado-Juez. 
Enrique Marín López.-El Secretario.-3.322-C 
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El Magistrado--Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 26 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 1.231-1988. a ¡nstancia de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad. contm doña Maria 
Teresa Rodríguez Lozano y Alfonso Ferrer Fernán~ 
dcz. )" en ejecución de sentencia dictada en ellos sc 
anuncia la venta en pública subasta. por término de 
veinte dias, de los bienes inmuebles embargados al 
demandado. que han sido tasados pericialmente en la 
cantidad de 9.000.000 de pesetas. Cuyo remate tcndrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en 
la plaza de Castilla. número 1. en la forma siguiente: 

En primera subasta el dia 28 de septiembre de 1990 
próximo, y hora de ¡as diez treinta, por el tipo de 
tasación. 

En segunda subasta. caso de no.quedar rematados 
lo~ bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo. el día 26 de octubre de 1990 próximo. y hora de 
las diez treinta. 

y en tercera subasta, si no ~e rematara en ninguna 
de las anteriores. d día 23 de noviembrt· de 1990 
próximo, a las diez treinta, sin sujeción a tipo. pcro 
con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en primera 
n¡ en segunda subasta. que no cubran las dos terceras 
p¡¡¡1eS de los tipos de licitación: que para tomar parte 
debl'fán consignar previamente los licitadores. en la 
Mes¡¡ del Juzgado o en el establecimiento design¡¡do a 
t¡¡1 electo una cantidad igualo superior al 20 por 100 
de los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
St' celebrarán en forma de pujas a la llana, si bien, 
¡¡demás. hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; que 
podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero. cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio; que a instancia del actor 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan. a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cumpliese 
sus obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectiva~ 
posturas: que los títulos de propiedad, suplidos por 
cenificación registral. estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores. que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros: que asimismo estarán de manifiesto 
los autos. y que las cargas anteriores y las preferentes. 
si las hubiere. al credito del actor continuarán subsis
tentes y sin cancelar. entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destmarse a su extinción el precio del 
remate. 

La finca objeto de licitación es la siguiente: 

Piso 2.° izquierda del bloque 8. de la casa 71 de la 
calle Ofdia Nieto. en Madrid, superficie de 70 metros 
cuadrados. Linda: Por su frente. con descansillo de la 
escalcm: por la derecha, entrando. con referida calle; 
por la izquierda. con zona central del conjunto uno: 
por la espalda. con el bloque 7. señalado con el 
número 73 de dicha calle. Cuota. en el valor del 
bloque, 10 por 100. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad numero 32 de Madrid al tomo 518. folio 
205, finca número 28.363. 

y para que conste y sirva para su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado». en el «Boletin Oficial de 
la Comunidad Autónoma de Madrid» y su fijación en 
el tablón de anuncios de este Juzgado. expIdo el 
presentc. 

Dado en Madrid a 23 de abril de 1990.-EI Magis
trado.-EI Secretario.-!.919-3. 

* 
Don Enrique Marin López. Magistrado-Juez del Juz

g;¡do de Pr:mera Instancia número 32 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotccana. bajo el número 1.794/1989. a instan
cia del ~(Banco de Crédito Agrícol¡¡). contra don 
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hidoro Ah'arez Perez: en los cuales se ha acordado 
~car a pública subasta. por termino de veinte días, 
los bienes que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha seiialado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 18 de 
novIembre de 1991, a las trece horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 
7.500.000 pesetas, 

Segunda.-Para el supuesto dt:' que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 20 de enero de 1991, a las diez cuarenta 
horas de su mañana. en ia Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 de! tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
~l'ñallldo para la tercera subasta el próximo día 24 de 
febrero de 1992, a las diez diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tIpO. 

Cuarta.-En las subastas primera)' segunda, no ~e 
admitirán posturas que no cubran el tipo de suba~ta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas. los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta ,antidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consig
naciones número 4200.0-9 de! Ban,o de Bilbao (CapI
tán Haya. 55). de este Juzgado, presentando en dicho 
caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-los títulos de propiedad de los inmuebles 
suhastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registra les, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
~uhasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que la~ cargas y gravámenes anteriores y lo~ preferen
tes ai crédito del actoL si los hubiere, continuarán 
sub~istentes ~ sin cancelar. entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta )' queda subrogado en la 
responsabilidad de los mi~mos, sin destinarse a su 
e>.!inción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el articulo 
1] I de la Ley Hipotecaria. 

Octava,-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
~emana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novcna.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los parti,ipantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
dcpo~ito como garantía del cumphmiento de la obli
gación. y. en su caso, como parte del preóo de la 
\cnta. 
.-IXcima.-Si se hubiese pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento dc la celebraciÓn de la subasta, 
tamhién podrán rcservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que asi lo acepten)' que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
~uh¡¡sta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otro~ postore~ y siempre por el orden de las mIsmas 

UndéÓma.-la publicación de los presentes edictos 
~Ir\'l' como notificación en la finca hipotecada, de los 
señalamientos de la subasta, a los efectos del último 
párrafo de la regla séptima del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta 

RÚstica.-Trozo de terreno de secano eTlal en el 
terminl' municipal dc Mazo. pago de Malpaíses. 
wnocido por «El Posito». «La Crucita» y lambién por 
«Roque's de Malpaíses», en la isla de La Palma. que 
mide 94 áreas 1 centiárea;: linda: Norte. parcela que 
adquiere «Juloren. Sociedad Limitada», ~ pista: sur. 
Ja,into Risco dl' León, Jose Plasencia Abreu y Lucia 
Rocha Díaz; estc. dicha finca que adquieren (uuloren, 
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Sociedad lImitada», y Tomás Pérez Perez, y oeste. 
con lucia Rocha Diaz ~ Rosario Hernández Garda. 

la relacionada escritura de conslltución de hipo
teca quedÓ inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Santa Cruz de La Palma al tomo 943, libro 87, folio 
124, finca núml!ro 5,991. inscripción segunda. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido y libro la presente en Madrid a 27 dt; 
abnl de 1990.-,El Magistrado-Juez, Enriquc Marin 
lópez.-El Secretario.-3.3IS-e. 

* 
El señor Juez del Juzgado de Primera Instancia 

númcro 26 de Madrid. 

Hace saocr: QUl' cn el procedimiento ¡udiei,,1 suma
rio del artículo 131 de la ley Hipoleca~la. 5C'guido l'n 
este JU7gado con rl núme'ro 1.48t\/1988 n instancia 
del Procurador senor Aguilar FernándC7. en 1l0mbll' 
y repre\entación de «Comercial 25. SOC'ledad .... nó
nima». contra don José' Sen'e'ra N"dal \' don" .Tosera 
Moliné Moliné sobre efectlvid"d de 'un préstamo 
hipotccario, se ha acordado ""e"r a la \Tnta en 
pública subasta. por término de vemte días. los hicncs 
hipotecado" que' más abajO se dcscriben. por C'I prccio 
que para cada una de las subastas que sc anunuan, ~c 
indica a ('ontim:aciÓn. 

El remate tendrá lugar en la Sala AudlC'nc!:l de e\{e 
Juzgado en los días y forma siguiente' 

En primera ~ubasl:l. d día 27 de julio de 1990. a I"s 
doce quince horas. por el tipo' estahleeido en In 
escritura de hipoteca. asccndente a la ~UI11;¡ de 
22.000.000 de pesetas finca A ~ 500.000 pe~ela" finca 
B. no admitiendose postura~ que no cuhrnn dicho 
tipO. 

En segunda ~lIba~La. t'a~o dl' nu haber pm!orc" l'n 
la primera ni haberse pedido la adjudicacion en forma 
por el actor. cl dla 27 de serniemhrc de 1990. " las 
doce quince horas. por el tipo de pesel:'!" igual ,,1 75 
por 100 de la primera, no admitiéndose po~tllra~ que 
no lo· cubran. 

En tercera ~ ultima subasta. si no hubo po"tofes en 
la segunda ni 'se pidió con arreglo " derecho Ir! 
adjudicada por el actor. el día 25 de octubre dc 1990 
a las doce quince horas. sin sujeción a tipo 

Condiciones de la subasta 

Pnmcra.-]>ara tomar partc en la subasta deberán 
los licitadores consignar prr\'lamente en la Se'cretaría 
del Juzgado el 20 por 100 del tipO estahlecido en cada 
caso. ~ en la tercera. el 20 por 100 de la segunda. 

Segunda.-Desde' el anuncio de la suh:'!sta hast:'! su 
celebración podrán hacerse por escrito pOS1\Iras en 
pliego cerrado, clcpo<¡itando para ello e'n la Me\[1 del 
Juzgado. junto a aqueL el importr de la consignación 
corrcspondiente en cada caso 

Tercera.-los aUlOS ~ la certificaCión dl'l RL'gi~110 a 
que se refiere' la regla cuarta del articulo 131 de la~l('~ 
Hipol('caria esta!"án de' manifIesto en la Secretaría: se 
entenderá que IOdo licitador acepla como ha<¡t:lntc la 
titulación y que las cargas o gravámenes antertorc~ ~ 
los prcferentes. si los huhiere. al crédito CJUl' r('c1ama 
el actor rontinuaran Subslslentes. entendi('ndo~l' quc 
el rematante lo" arepta y qued:l subrogado cn la 
responsahilidad de los mlsmo~. sin de<¡tinar<¡e a su 
extinción el precio del remate' 

Cuarta -El remate podrá ha[e~r a calidad d(' ceder 
a tercero ~ el pn'cio del mi~mo hahrá de consignar~c 
dentro de lo~ ocho dias Siguientes a la notificación de 
la aprohación dd remate 

Biene~ objeto do:: suba~ta 

Edificio sito t'r, Sun Quintín de' MedlOna. en la rallc 
Sin nomhrc. a :\(,.Sfl me'tros de la calle Pujo!. de 
superfiri(' solar de' 2.700 mctro~ cuadrado .. 

Inscrila en e'1 Re!!¡~tro dc la Propiedad dc Villa· 
franca del Panac!;?s al lOmo 7M del archivo gcneral. 
libro 22 de San Quintin ¡:le Mediana, folio 1 fim';j 
1.372. ln\cripnón quinta. 

Una pieza de teneno en San Quntin de Me'diona. 
en prolongaciun dc la callc Ponientc. número 9: dc 
superficie 994.7(0 melro~ cuadrados 
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Inscrita en el Registro de la Propied'ad de ViJla
franca del Panades, tomo 828. libro 24 de San Quintín 
de Mediana, finca número 1.652. folio 101. inscrip
ción primera. 

y para su publicacion en el «Boletin Oficial del 
Estado», «Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid»). «Boletín Oficial de la Comunidad Autó
noma de C'atalUl'la)) \' tablón de anuncios de este 
Juzgado, expido el présente en Madrid a 27 de abril 
de 1990,-EI Magistrado-Juez,-A.nte mí.-3.305-C 

* 
Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juzgado 

dl' Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
dLCIe'mbre de 1872. bajo el número 449;1989, a 
Iflstancia de «Banco Hipotecario de Espafla, Sociedad 
Anónima». representado por la Procuradora doña 
Maria Rosa Garda González. contra «Sedna, Socie
dad Anónima». en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta, por termino de quince días, los 
bienes que luego se dirán, con las siguientes condicio
nes: 

Pnmera.-Se ha seflalado para que tenga lugar el 
r{'milte cn primera subasta el próximo día 7 de junio 
dc 1990. a las trece treinta horas de su maflana en la 
Sala de Audiencia del Juzgado, por el tipo de 
4.836.000 pesetas respecto de la finca registral 
número 6.609, y 4.836.000 pesetas respecto de la finca 
registral número 6.603. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. ~e ha señalado para la segunda subasta el 
próúmo día 12 de julio de 1990, a las diez horas diez 
minutos de su mañana en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. con la rebaja de! 25 por 100 del tipo que lo 
fuc para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la seg~nda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 13 de 
septiembre de 1990. a las diez horas diez minutos de 
~u mañan<l en la Sala de AudienCia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que. sean infenores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Qumla.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas los licitadores deberán consignar previa
mente el '20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

lm depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco de Bilbao Vizcaya. a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
g"do de Pnmera Instancia número 31 de Madrid. 
CI;.:nta del Juz8(!do: Número 41.000 de la Agencia 
Urbana numero 40, sita en la calle Capitán Haya, 
número 55. Número de expediente o procedimiento: 
2459000180449-89. En tal supuesto deberá acompa
ñarse el resguardo de ingreso correspondiente, 

los títulos de propiedad de los inmuebles subasta
do~ sc encuentran suplidos por las correspondientes 
ceruficaciones registrales. obrames en autos de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado para que puedan 
exammarlos los que deseen tomar parte en la ~ubasta, 
ento:ndiéndose que IOdo licitador los acepta como 
ba~t¡¡ntes. sin que pueda exigir ningún otro, )' que las 
cargas y gravámene~ anteriores y preferentes al cre
dito del actor, si los hubiere, continuarán subsistentes 
y ~m cancelar, entendiéndose que el adjudicatario las 
;¡l'eptll )' queda subrogado en la necesidad de satisfa
cerlas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
crrrlldo, y el remale podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

OClava.-Caso dI;' que hubIere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-11 la mismll hora- para el viernes de la misma 
semana a aqUélla dentro de la cual se hubiere seña
l<ldo -~egún la condiciÓn primera de este edicto- la 
subasla ~mpendlda. 

No\'cna.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
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corresponda al mejor postor. las Que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en 'su caso, como parte del precIO de la 
venta. 

Décima:-Si se hubiere lX'dido por el acreedor h¡¡sta 
el mismo momento d" la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consigna
cione~ de los panicipanlcs que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obhganón y desearan aprovechar el remate Jos 
otros po~ton."~ y ~icmpre por el orden de las mismas. 

Biene~ objeto de subasta 

En Mairena de A..harafe (Sevilla). caBe Gerona. 
número J. Vivienda ¡elra e en planta segunda. Se 
dls!ribuve en vestíbulo. estar-comedor. tres dormito
rios. co~ma. cuarto de baño y cuarto de aseo. Tiene 
una superficie útil de 83 metros 64 decímetros cua
drado5. ,\" construida de 101 metros 63 decímetros 
cuadradós. Cuota: 7.75 por 100. Inscrita en d Regis
tro de la PropIedad de Sevilla número 2 al folio 238. 
tomo 772. libro 97. finca registral número 6.603. 
inscript'ión segunda. 

VIvienda letra C en planta tercera. Se distribu~e en 
\'cstibulo. e~tar-comedor. tres dormitorios, cocina. 
cuarto de baño y cuarto de aseo. Tiene una superfil'ie 
útil de 83 11letro~ 64 decímetros cuadrados, y com
truida de 101 metros 63 decimetros cuadrados, Cuota 
7.75 por 100, In~cnta en el Rcgistro de la Propiedad 
de Senlla numero 2 al tomo 772. folio 247. libro 97. 
finca n:glstral número 6.609. inscri¡xión segunda. 

Madrid. 4 de mayo de 1990.-El Magistrado. Juan 
llceda Ojeda.-El Secretario.-1.914-3. 

* 
Don José ~laría Frrnándel. Rodriguez. Magi~trado

Jue7 de Primera Instancia número 10 dc los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mI cargo ~ con 
el número 1.114 de 1989 se tramita expcdiente de 
declaración de herederos a instancia del senor Abo
gadO del Estado. para que sea adjudicad;¡ al Estado 
español el caudal de la hcrencia dejada a ~u f;:dkl'i
mIento por doña Sofía María No\'~ Kramnik. hij;¡ dc 
Bons \ dI.' -\na. nacida en Kraswoiarrik-Enisse! 
(Rusia). que falleció en \1adrid. el día 5 dl' JU]¡o 
de 19R4_ en su domicilio de la plaza de ~1aría 

Gue-rrero. número 9. habiendo renunciado ;¡ ~u~ 
1egado~ los beneficiarios. y en el cual. por re~olllción 
de esta fecha. se ha acordado llamar por medio del 
presenh' 2 la persona o personas que se crrveran ron 
derecho a la herenCIa de la causantc_ ;¡ fin de qUl' 

dentro del termino de treinta dias. compararan ~,Iill 

este Juzgado sito en la calle dc ('apllán H:lFI. 
número Mi. cuarta planta. a redamarlo. 

Dado en :>'ladrid ti 8 de m;l\O de 199()_~[] 'Iag¡~

trado-Jue7. José Maria Fer~ánde-z Rodrigul" ~La 
Secrctaria.-3,407-C 

Po\LMA DE MALLORCA 

Edicto 

Dona !>.-1aria Begorla Guardo Laso. Magistrada-Juez 
dd Juzgado de Primera Instancia número 5 de los 
de- Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. baJO 
el número 1.227/19¡';9_1_:J.. se sIguen autos de procedi
miento sumario hipotecario del artículo ¡ 31 de la Le) 
Hipotecaria. tn~tados por el Procurador don Ped-ro 
Bauzá !\-Ílró. en nombre y' representación de (Banco 
del Comereto. SOCIedad Anónima". contra do.n Juan 
\1anuel -\valo~ Falcón )- doña Maria Jesú~ Martín 
Gallardo. en reclamación de 5.035.040 pesetas. en 
cuvas actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
pr{mera. segunda )- tcrcera subastas. y por término de 
vemte días v precio de la valoración estipulado en la 
e~cntura d~ constitUCIón de la hipoteca. la tinca 
sigUIente' 
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Número 27 de orden. Apartamento tipo A, de la 
pflmera planta .llta. dd bloque V. t\.llde 69 metros 50 
deetmetro, Cuadrados construidos. y tiene. además. 
13 mctros HO d~cimetros dc terrazas. mirando desde 
donde tiene acceso el bloque al que pcrtenece, linda: 
Por frente. con jardín del inmueble, mediante su 
vuelo) l'on relLl!1u dC' lu escalera; pur la uen:c!la. l'on 
dIcho jardín y con el apartamento tIpO B. de la misma 
planla. del bloque IV: por la izquierda. con el apana
mento tipo B. de la misma planta y bloque. y por el 
fondo. con jardm del inmueble, medianil' su vuelo. 
Ticne asignada una cuota de copropIedad del I .H5 por 
lOO, Inscrita en el Registro de la Propicdad númcro 6 
de Ca]vi¿, al lomo 2_120. libro 664. folio 85. finca 
35.688. Inscripciones primera y segunda. 

Vall'rado en ,,>_700.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. silo en la vía Alemania, núm(:ro 5. 3.0, 
los sigUIentes di as: 

Para la pnmer<l subasta, el día 19 de septiembre de 
1990. a las nueve horas quince minutos. 

Para la segunda subasta. el día 17 de octubre de 
1990. a las nueve horas quince minuto~. 

Para la tercera subasta. el día 14 de noviembre de 
1990. a las nw!\-e horas quince minutos. b¡¡jo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-A partIr de la publicación del anuncio 
podrán hacerse posturas por e~cnto, en pliego 
cerrado. en la Secretana de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta. en la 
cuenta provisional de este Juzgado, presen(ando cn 
este caso resguardo de dicho ingreso. 

Segunda.-Tambien podrán hacerse las ofertas o 
posturas en el propio acto de las subastas y siempre 
que se acredite haber hecho la consignación en la 
forma anteriormente indicada. 

Tercera.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subastas que sea inferior al tipo, y la tercera 
será sm ~ujecióTl a tipo o precio alguno. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

QUlflta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participanles en la subasta. salvo la que 
corn:~ponda al mejor postor. que se reservará en 
depósito como ~.arantía del cumplimiento de la obli
gaCIón. y. en su caso. como parte de! precio de la 
\l'nt¡¡ 

Scxta_-Si se hubiere pedido por el al'reedor hasta el 
mismo momento dl' la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depó~ito l;¡s consigna
cione~ de los participantes que asi lo acepten. y quc 
hubieren cubierlo con sus ofertas los precIOS de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
mil su obligació;1. y descara aprovechar el remate de 
lo~ utros postores, y siempre por el orden de las 
mIsmas. 

Sepllma.-Todos los que como liC1tadore~ partiCI
pen en la subasta aceptarán como suficiente la titula
ción. {'argas )- gravámenes que tenga la finca. subro
¡¡andose en las responsabilidade~ qUl' de ello se derive. 

Dado en Palma de Mallorca a 26 de abril de 
1990_-La Magistrada-Juez. María Regoña Guardo 
Laso.-La Secrct2~ria.-3.302-C. 

SAN SEB~STlAN 

Edictos 

Dona Yolanda Domcno NIeto. Maglstrada-Jucz de 
Pnmera InstanCIa número 2. secCIón segunda. de 
esta capital y '>u pan ido. 

Por el pre~entf'. hago saber: Que en estc Juzgado de 
mi cargo, bajo el numero 484 de 1987. se sIguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Le\ Hipotecari<l. a II1stancia de Caja de Ahorros 
ProVIncial de Guipuzcoa. representada por el Procu
rador señor Tamés Gurldl. contra don Gcrman 
Rodrigue, Ursoro y doña María Carmen VIllena 
Percz, en reclamlCión de 4_H08,442 peseta~ de pTlnel
paL intereses y costa~. en los cuale~ he <lcordado sacar 
<1 ]¡¡ venta en pública subasta por primera vez. 
término de vell1,~ dlas. los bienes que luego se 
de~cTlhlrán 
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Para el acto. que tendrá lugar en la Sala Audiencia 
dl' este Juzgado. ~ito en el Palacio de Justicia. planta 
segunda. calle San Martín. 41. de esta capitaL se ha 
señalado el día 12 del próxImo mes de Juho y hora de 
las nueve. bajo las siguientes condiCIOnes: 

Pnmera.-Que no se admitirán posturas que no 
eubr¡¡n el valor de los biene~ en cuanto a la primera 
subasta: para la segunda subasta servirá de tipo el 75 
por 100 de la primera. y sin SUjeción a tipo en cuanto 
a la tercera subasta. pudiendo hacerse el remate a 
cal idad de ceder a tercero. 
Segunda.~Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar previamente los licitadores en la 
\o1c~a del Juzgado O establecimiento desunado al 
efecto. o por escrito en pliego cerrado, una cantidad 
Igual. por lo menos. al 50 por lOO del tipo que sirve 
de subasta. entendiéndose que para la tercera el tipo 
~era el dc la segunda. debiendo expresar los licitadores 
aceptan las condiciones de la regla octava del artículo 
J31 de la Ley Hipotecaria. 

Tercera.-Que los autos y la certificación a que se 
refiere la regla cuana de dicho articulo están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado: que se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores ~ 
los prderente~ -~I los hublere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarsc a su extinCIón el 
precio del remate. 

Cuarta.-Que en cuanto a las consignaciones efec
tuadas para tomar parte en la subasta sc estará a lo 
dispuesto en la regla 15 de repetido articulo. 

Quinta.-Que si las subastas no pudieran celebrarse 
en los días ~eñalados por causa de fuerza mayor se 
celebrarán en los siguientes días sucesivos, a las 
mismas horas. excepto que fueren sábado. domingo o 
festi\'os. 

La finca especialmente hipotecada que luego se 
describirá a efeclOs de subasta ha sido valorada en la 
escritura de constitución de hipoteca en la cantidad 
de 5.991.000 pesetas. 

Caso de resultar desierta la primera subasta. para la 
segunda se señala el día 11 de septiembre próximo y. 
en su caso. para la tercera el día 9 de octubre próximo. 
todas ellas a las nueve horas. 

Finca que sale a subasta 

Vivienda letra O del piso octa\-o del edificio 
sertalado con el número 9 del polígono 44 de l<l vt!!a 
de Lazcano. ho) ealle GurUlle, número 7. 

lnstrita en el Registro de la PropIedad de Tolosa al 
tomo LJ99 del art'hi\-o. libro 56 de Lazcano. folio 72 
vuelto. finClI número ~.8~6-D-N. inscnpl'ión tercera. 

Dado en San SehaslÍán a 4 de abnl de 199ü_-La 
Magistrada-Juez. Yolanda Domet1o Nicto.-El Sl'cre
lario.-3.3II-C 

* 
Por el presente se hace público, para dar cumpli

miento a lo dispuesto por el señor Magi~trado-Juez de 
Pnmera Instancia número' 4 de San Seb<lstlán. que 
cumpliendo lo acordado en la providencia oe fccha 23 
de ahril de 1990, dictada en los autos de procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Le~ 
HIpotecaria número 208/1990, promovido por el 
procurador don Alejandro Rodriguez Lobato, en 
repre~entaetón de (Caja Laboral Popular. Sociedad 
Cooperativa de Credito Limitada,). se saca a pública 
subasta por las veces llue se dmin y término de vemte 
días cada una de ellas la~ fincas espccialmente hipote
cadas por Agustín Moracho IgleSIas y Ana Maria 
Villanueva Zulaica quc al final de este edicto se 
identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado por primera vez el próxImo díp 3 de 
septiembre. a las diez horas. al tipo de precio ~asado 
en la escritura de constitución de la hipoteca que es de 
21.546.000 pesetas: no concurriendo postor~s se 
señala por segunda vez el dia 25 de septiembre. a la 
misma hora. con el tipo de tasaetón del 75 por 100 de 



l' 
• 
I 

BOE núm. 118 

l'sta suma: no habiendo poslores de la misma, se 
setial¡¡ por tercera vez, sin SUjeción a IlpO. el <ha 17 de 
octubre, a la misma hora. 

Condiciones 

Primcra.-No se admitirá postura alguna que ~ea 

inferior a la cantidad de 21.546.000 pesetas que es el 
tipo paclado en la mencionada escritura. en cuanto a 
la st'gunda subasta, al 75 por 100 de esta suma y. en 
su caso, en cuanto a l¡¡ lercera subasta. se admitiran 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tient" la parte actorll. 
en lodos los casos, de concurrir como postor a las 
subastas sin verifit:ar tales depÓSitos. todos Jos demás 
pO~lore~. sin excepción, deberán comignar en el 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 de! 
tipo, tanto en la primera como en la segunda subasta. 
si hubiere lugar a ello, para tomar parte en las 
mismas. En la segunda subasta el depósito consistirá 
en d 20 por 100. por lo menos, del tipo fijado en la 
segunda. 

Tereera.-Todas las posturas pod,dn hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y rcalizar5e por 
escrito en pliego cerrado desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta de 
que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el Importe de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberlo hecho en el 
estableCimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-los autos y la certificación del Registro a 
qUl' se refine la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estan de manifiesto en la Secretaría: se 
enlenderá que todo licitador acepta como oostante la 
tilUlación. y que las cargas)' grJvámenes anteriore~ ~ 
la~ preferentes, si los hubIere, al crédito del actor 
continu<lran subsl~tentes, entendiéndo~e que el rema
tanh' los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, ~in dedicarse a su extinCión el 
precio de! remate 

Quinta.-Se pn:viene que en el acto de la subasta se 
hará constar que el rematante acepta las obligaCIones 
antes expreS<ldas y. si no las acepta. no Ir será 
admitida la proposición: tampoco se admitirá la 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas Obligaciones. 

Sexta.-$in perjuicIO de la que se lleve a cabo en la 
finca h¡po1('cada conforme a los aniculos 262 al 279 
de la Le) de Enjuiciamiento CiviL de no ser hallado 
en ella este edicto servirá Igualmente para notifica
cion al deudor del triple señalamiento del lugar. día y 
hora para el remate. 

Finca objeto de suba~ta 

local número 3 de la planta baja de la casa finca 
urbana sita en el barrio de Ategorrieta. jurisdicción de 
esta ciudad de San Sebastián, denominada «Leku 
Eden), señalada con la letra D. 

Superficie, 30 metros cuadr<!do.... aproximada
mente. 

Linda: None, fachada posterior: sur, local número 
2: este, callejón de acceso y casa de la Diputación. } 
oeste. local número l. 

Se le atribuye una cuota de participación en rela
Ción al total del valor del inmueble del 2 por ¡OO. 

Inscripción: Tomo 680, libro 86, foho 202 vuelto. 
finca 7.534, inscripción segunda. 

En San sebastián a 23 de abril de I 990.-La Secreta
na.-1.358-D. 

TERRASSA. 

Edicto 

Dona Mana Mesús Lozano Rodríguez, Secrct;¡r¡¡¡ 
llIular del Juzgado de Pnmera ImtanCln númcro 1 
de Terrassa (Ban'dona). 

Por I1wdio del rrc~enle edic\(l hace ~ahl'r: QUl' ('n 
este JU7gado y bajo el número 97/lG9(). ~e \lgllL' 
expediente de convocatoria a Juma (.le- ~lll'IOII1~ta~ 

promovido por José Grau Paliares. con domiC'lllll t'n 
Antonmus Pius. 45-47. segundo. Terra~~a. en el que ~L' 
ha acordado convocar a los ignornd(l~ acciol1lqa~ de 
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la Empresa «Ir.dustrias (jallo. SOCiedad <\nónimal>. 
domiciliada en poli¡wno ¡ndustnal «lan MiO). sin 
número. de Viladecaba!ls. a la Junta t'xlraordinaria de 
acciolllstas. qur tendra lugar en r) domicilio ,>oríal de 
dicha Empresa. habiéndose sena lado para la celehra
ción. en primera convocatoria. el proximo día 7 de 
junio de 1 qGO. a las dIe, hllra,. ~ en segunda 
convocatoria. el R de junio de 19GO. a la~ diel hora, 
haciéndose saber que ha sido deSignado par;¡ rre~ldlr 
dIcha Junta el promovenle don .10,(> Grall Pallaré\. ~ 

notificándose al Administrador de 1,1 Snt·il'(.I:¡u don 
Ramón Grau ESlnny. las prevencioncs del artírulo 
110 \" 10R de la le\ de SOCledade~ -\nonimn~ Dic!1;¡ 
Juntá se celebrará bajo el ~igl¡iente orden dd dí" 

Pnmero.-~0:11br;'¡l11it'nto dL' \dmllll~lrad()l' de la 
Sociedad 

Scgundo.---\pl"Ob""·lon. en ~\I e:1\o. lÍL" l~ ~()licit\ld \ 
obtención de crédito hipotecario sohre h¡ene, inmuc
bIes de la SOCiedad para me-JOr finan('la('ion e!C" la 
Empresa 

Ter\:ero.-OIOrjl,ar bndtad a: --\dmllli\lrador. rara 
efectuar todos los tramite-, ororHtno~. con amplia~ 

facultades. hasta la consecución del cr¿'dllo soliClt~do 

Dado tn T,~rra,sa (Barcl'iona) J 1I de m,l:ll 
de 19QO.-La S(·cretaria. Maria Jesü., IOlano Rodn
guez.-l.451-D 

TOlOSA 

Edlclv 

Doña Virgll1la Villanueva Cahrer. Juez de Primera 
Instancia numero 2 de los de la \¡]la de Tolosa y su 
partido. 

Por el presente edICto hace saber: Que en es\(' 
Juzgado y bajo ('1 número 315/1G89 se tramitan autos 
de juicio ejecutivo. Instados por el Procurador don 
Pedro Zufiria S~lez de Heredia, en nombre y represen
tación de ,<Banco Guipuzcoano. SOCiedad Anonima». 
con domicilio :wcial en San s .. 'b¡¡stián. cOnlra don 
--\ntonio .--\rosteguieta L'ben.:tagmena ~ 1\1aría Car
men Averbe ArratibeL en reclamacion de 14.705.482 
p\,sctas·. en cuyos autos, por resolución de esta fecha. 
se ha acordado sacar a la venta pública en prim\'ra, 
segunda o tercera subastas, por termm(l dt' vemte días 
y en la~ condl('iones que se expre~arán segUIdamente, 
lo~ bIenes emb,lrgados al demandado ) 4U~' son los 
sigUientes: 

Bienes embargados que salen a subasta 

PrimerO.-Urbana: Departamento 94. Pi~o segundo. 
derecha. segun ~.e acct'de por las escaleras o ascensor 
del portal de a'ICnida de Navarra, 8--\., de la finca 
compuesta por l'l hloque A. portale~ números 6-A de 
la avenida de Navarra " numero 3 de la calle 
Samaniego. y bloque E. pÓrtales números 8 y 8-A de 
la avenida de Navarra, de la villa de Tolosa. desti
nado a vivienda. Ocupa una exlemlón superficial útil 
dt, 82 metros 43 de("Ímeuos ~·uadrado~. Lleva como 
an¡:jo para trastc-ro un hueco baJO cubierta. señaládo 
con d número 4. de 6 metros 95 de("Ím~tro~ cuadra
do~. -\ eferto~ de panicipación en lo~ elementos 
comunes ~ demas legales. se valora e~te departamento 
en 1 entero 6 centésimas de enlero por 100. Inscrito 
al tomo 929. libro 110 de Tolosa. folio 111. finc;¡ 
5.:nS dd Registro de la Propi\'dad d\' Tolosa. Se 
valora en la sur~a de 19.500.000 pt'set;ls. 

Segundo.-Urbana: Departamento numero 21. 
Plaz;¡ de garaje número 21 de la finca compuestá por 
el hloque A. portalt's número 6-,1. de la avenida de 
Navarra \ número 3 dt' la calle Samaniego y ha) 
bloqul' B: portales números 8 ~' 8-A de la avenida de 
Navarra. dt' la villa de Tolosa. Mide 10,56 metros 
cu;¡drados \" le corresponde una cUOla en los clemen
to~ comunt:s de 0.14 por 100. apareCiendo inscrito al 
lomo 929. libro 110 dt' Tolosa. foliO 206. finca 5.910 
del Registro de la Propiedad dc Tolosa. Se valora en 
la suma de 1.500.000 pesetas. 

Condiciones de la suba~la o subasla~ 

Pnmem.-al Para la primem subasta st'f"ira dt' 
tIpO i:1 'alor de 1\J~ bll'nt's s<.'gún tasaClon peflcJaI; no 
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admitiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
parte ... del avalúo. 

b) Para la segunda subasta servirá de tipo el 75 
por 100 del valor de los bienes y no se admitirán 
posturas inferiores a los dos tercios de dicho tipo. 

c) Para la ter('era ~ubasla no existirá sujeción a 
tipO. si bien se tstani a lo dispuesto en el articulo 
1.506 de la ley de Enjuiciamiento Civil en cuanto a 
la aprobación del remale. . 

Scgunda.-Que para tomar parte en las suba ... tas 
debcran los licitadores consignar previamente en la 
Ml'Sa de] Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto. una cantidad no ¡nfenor, cuando menos, al de 
v:¡lor de los bienes embargados, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Ten:cra.-Que podrá intervemrse en las subastas en 
calidad de ceder el remate a un lercero 

Cuarta (sólo para los inmueb1csl.-Que el rematante 
acepta las cargas y gravámenes preferentes al crédito 
tic! actor. si los hubiere, los cuales conhnuarán 
subSistentes. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate 

Fecha J' lugar de la subasta o subastas 

En uso de las facultadt· ... que mnfiere el artículo 
1 41;& de la Ley de Enjuiciami<.'nto Civil y por si 
fueran declaradas desiertas algunas de las precedentes, 
sc señalan para que tengan lugar la primera y, en su 
l·a~o. la ~egunda y tercera subastas, las siguientes 
fechas. 

I ' 

" :la 
hora ... 

Día 21 de junio de 1990, a las once horas. 
Día ~4 de julio de 1990. a las once horas. 
Dia 20 de septiembre de 1990. a las once 

Todas ellas se cdebrartin en la Sala de Audiencias 
de l'ste Juzgado. sito en la avenida de Navarra, 
número 4, de esta localidad. 

Dado en la \"Illa dt Tolosa a 28 de abril de 1 990.-La 
Juez. Virglllia Villa-nue\¡j Cabra.-El Secreta
ri0.~1.35q-D 

V.l,.LEl\Cl.l,. 

Dona PunfiCUl'lon Marlurell Zulucta. \-laglslrada
.IlH"7 del JU7gadn de Pnmera In~tanCla num,'r(l 1"7 
de Valcnc;;¡. 

Hago saber: ()Ul' (11 ,',1<." .1u/g.,¡du ~l' h;i \lI\l:lllci:ldo 
JUICHl de faltas numero ~.047/IQ¡':7. ~ohre (1:11'10\ \ 
lcsion,'~ )1M imprudcnn<l n instanei¡l~ C\" .l,.dcla Pl'ir6 
Torr('~ contr:1 llll~ "~hu()udlo MontL'lar \ ,'n f .. 'eha 
10 de ahril de 199(\. ~e dicto sentenCia Cll\a r:1rtc 
disro~;ti\'a l'~ del ~I!!llll'ntl' tenor hler.1 1• • 

"F:1l1o: Que dchn ,1h,(lhTr \ _,ü'\lIl"h () Ilhrcmcnl\':t 
Lui~ "ahllCJudlo 'vlontL'jar : a --\dda PClrn Pl'rl'7 
declar:Jndo la~ costa~ de oficio. --\si p0r l'~\:\ 1111 

~enll'ncí;¡ lo )1ronunrio.- ll1:1noo \ firmo Flrmndo: 
Puriticaelón Martorell. Ruhricado.» 

y p;lra (jUl' "in;\ eh' notific:tción ~n kgal forma a 
-\dela Peiró Torre~. ,lClualment,' l'n ignor:tdo parn
deTO. ~l' t'\pidc el )1re~t'ntl' qu,' <;,' puhlicar:i c-n el 
I<Boktin Ofinal·del ESlado» 

O,ld" ,'11 Vaknri:1 ;¡ 30.(k ;¡bril de 1{}()().~La 

Magiqrada-.lul'l. PtlTltiearión Mnrtort'll ZuJuela -El 
SecrctariO.-574R---\ 

En el JU¡o,;IU d~' !aJ¡,I~ nUl11l']"\l ~.(>('('/ 1 !¡Si). ~l'gUldtl 
ante e~le Juzgado. ha recaido la sigUiente: 

.-\.uto 

En Valencia a 12 dt' abril de 194U. 
VI\ln~ por mi. dona ("Jara Eugt'nl:l R,I\;IITi l,;¡rcia. 

~-I:lglstradn-Juel de InstrUCClOn número 17 de \·:tlen
eJa. I~~ preCL'dcntes nClunrlOnes. de ella se infieren los 
slgUI('ntl'~ 

"\'ntecl'dcntes de hedw 

Primcro.-Las prl'sentl'~ dlhgenCla~ se Incoaron t'n 
\"Iflud de ale~t:1do de la GuardIa n\·il. según den un-
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na de don .lose Hlns Snncho como n1;¡nd;l!;1rJO \l'r~:ll 
del ,(Hotel Sidl Saleo" anl": el JU/l'ndo d<' 1i1'HUCl'IOIl 

núme'r(' I:! de Valencia. L'n sen '(']~ ,k (;Uf\rcll:l. el dl:1 
~l de lulio elc ¡QRQ, C01T,'Sr,)ndi,'ndn rnr llIrnn dv 
n'pano a i:"stt' Juzgado. L'nloncl'~ J)1~lT1tO nunwr0 I ~ 
de lo~ de ('sta cwd<ld 

SI'!!lIndo -Practir;¡das !;¡s (lll('rlllJW~ dillgenci;¡, 
para 1:1 re!¡ohranon del JU1C10. L'~IL' IU\ o luC;H el din '1 
de ahril elel corrwntc ;1110. SOIJCll¡ind(l~l' por el "11!11<; 

terio Fiscal );¡ (,oll\knn de Ll'O '\:1rrJ~ ~ill qUe' c·1 
mismll ('on51" c'n alllO~ "li nl~t,'nC'l:t :11 nn h:lhc"-~..:k 
cilad0 parn In rC'khr¡KIÓn de'l rrl'~cnl,' 1111(')0 )W 
constando <.'0 alll0~ In Clt:K10n por ,'dir!o ,'n ,'1 

(Rolelln Oficial del Estado) 
TCTceTO.-Oh,enadas las n()rmn~ dcl rrncrt!l

m!enln 

Fundamento~ JUl'ldn:m 

llnico,-De conformidad lllll ,'1 ¡¡rllnde¡ .::_\~ ele' 1,1 
Le~ Orgjnlca del Poder JUdlC1<l1 1m ;lCln~ 11Idll'I;!k~ 
senm nul('~ de pleno derecho cuando ~c rr:llirl'll COT'\ 
Infracción de los principlOs dc' <lutJ¡('nCI;).. ;"1~i~len('i:' \ 
delen\a ~lrmpre (]tll' ef,:cti\;H11l'l1ll' ~e h:l\:l proclu· 
C"ldo 1lldl'femión. eSlabkcicndCl t'l :lrticlllo ~4r¡ ~ de 
dicha Lrl Cllll"' el .fu,'/" ,1 Trihun;ll rodr:í_ (h' ,'!1ci" 
antes ,k· que hunl,'rr recaídn ~Cl1l\'nn,1 (ktinl1i\ a 
drclarar la nuhdad de algun:l aCW;"1C'lún 1';lni, LlI:11 \ 
dadCl Cllll"' la inl'\lstenrÍ<l ,k citaCión dd dl'TllInr1:ldn 
puede' ,K,lrre:lr ~r:!IT~ COn\enll'nCla~ I ~ fin de el ll;¡C 

la sitll:!("\on de mdefenSl(ln dl'l ml~m(\, rrocedC' c!"cI:l
rar nulo ~I aelO d,'1 iuiC'io I 'tlh~;Ifl~r ):¡, (l<'11cwon:l<; 
l'n la tramlt<lrion: noufíquese la prewntc_ ~l'n:¡bndl' d 

la ma~or brel'edad poslbk. nUl"-O dia 1';II-;¡ l-: JUlllU 
\"Ist"~ los artirulo\ nll'n('lonJd()~ \ dema~ dé' !!l'ne

ral : ¡"ll'rll!1ente :lplie:J.cion 
Droll decl::Jrar ~ declaro nulo dc piL'no dC'rcch(1 el 

aC\(1lkl Juino cekbrndo el pa~ad() día l) de ;¡hril dI.' 10, 
rorriente~ p(1r indefen\lOn de !.l"'0 \;1rr~l' Pr;1l'tí
qUl'n<;l' I~I\ ddl!!enci;l\ ante~ ar(lrdadOl~ \ n0tifiClu,'\(' 1:1 
pre~en1l' r~\0Iución a la~ par1<,,~ \ al !\1Ini,ll'p(, rl~<,al 
haClendo~e ~abl'r que contra ella 1'ucd,' l!1tl"'r1'nner<:(' 
reCUf50 dc arclacton en el 1'1<l7o (k I l'mtlCllatrp ¡',lra~ 
par;] :mt'-, l::J .::\rdentl~lma -\udll'nci:l Prol mel:ll 

Lo manda \ firma doña Clara Ellgl'OI:1 H:1\;lrn 
(iarrw_ \lagi~trada JUC7 de rn~lrllCC1ón ntimern 17 de 
ValenCiJ 

y para que constt> ~ Slf\a dl' noll1il·aclUll 1.:11 kgal 
forma a don Leo Xarra~, en 19nof:1do par:1du,) 
<:'rldo la prl>~cnt(' cn \'aknCI~l :1 ~ dI' m:1\() de' 
1990 -La \fa¡m1r:1tia-Juc/"_ Cl;lr¡1 EU!!l'fll;¡ A;I\;lrn 
Garcia,-EI Secrelario.-5,4)~-E 

Edicto 

Dona Purificación Manorell Zulueta, Magistrada
Juez del Juzgado de Primf'ra Instancia número 17 
de Valencia, 

Hago saber: Que en este J uzgado ~e ha sustanciado 
JUlCio de faltas numero 2.177/1989, sobre danos por 
Imprudencia. a _instancia de Antonio Garda Calvin 
contra Miguel Hernández. y en fecha 27 de abril de 
1990 se dictó sentencia, cuya parte dispositiva es del 
sigUIente tenor Jiteral· 

,(FalJo: Que debo absolver y absuelvo libremente a 
\-11gueJ Hernández declarando las costas de oficio. Así 
por esta mi sentencia lo pronuncio, mando \' firmo. 
Firmado: 'Punficación Martorel!. Rubricado_;) 

y p3ra que- ~lrva de nolificación en legal forma a 
Miguel Hernández. actualmente en Ignorado para
dero, se expide el presente que se publicará en el 
{(Boletin Oficial del EstadO). 

Dado en ValenCIa a 4 de mayo de 199ú.-La 
\-Iagimada-Juel. PurificaCIón Martorell Zulueta.-EI 
Secretano.-5.9S0-E. 

VELEZ-MALAGA 

Edlclo 

Don Esteban Campelo Iglesias, Juez de Pnmera 
Instancia del número I de Vélez-Málaga y- su 
pan ¡do 

Hago saber: Que en este Juzgado; y bajo el número_ 
120/1983. se sIgue juicio eJeculi\-'o promOVido por 
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don Manuel Rico Sánchez contra ,«Farm 'j Sol 
Espaiia, Sociedad AnónimID). en el que, por resolu
ción de esta r-ecna, he acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez, término de veinte días y por 
el precio de tasaCIón, la finca que se dirá, propiedad 
de la parte demandada, 

Para el acto de la subasta ha sido lijada la hora de 
las doce del día 12 de junio de 1990, en la Sala 
-\udienria de este Juzgado, haciéndose constar a los 
licitadores que para tomar parte en la misma deberán 
dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 1.499 
y 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento CiVil; que las 
cargas o gravámenes anleriores y los preferentes, si los 
hubiera. al credito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
sl:brog.:¡dü en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. Que los 
título~ de propiedad han sido suplidos por certifica
ción del Registro de la Propiedad. Para la segunda 
subasta, de quedar deSIerta la anterior, ha sido fijada 
la hora de las doce del día 12 de julio de 1990, con 
rebaja del 15 por 100 del tipo de tasación, con las 
demás condiciones de subasta. En prevención de 
quedar desierta la anterior subasta, se ha senalado la 
tercera, a la hora de la~ doce del día 12 de septiembre 
de 1990. sin sujeción a tipo, con las mIsmas anteriores 
condiciones_ 

Fincas de que se trata 

Paree la de tem:no destinada a solar, situada en el 
rago de la Fuente del Badén, de NerJa: de cabicla 
3.77) metros e8 decimetros cuadrados. Inscrita al 
folio 109. libro' 04 de Nerja, finca 11.553, inscripción 
tercera. 

Valorada en 3.700.000 pesetas. 
Finca que queda como resto de la de este número, 

que a vinud de las segregaciones practicadas, al 
parecer. alguna no insl'rita todavía, sita en la urbani
zación «(El Litara]), pago de Burriana, de Nerja, de 
forma irregular; que ocupa una extensión superficial 
de 85 áreas 48 centiáreas y 60 decímetros cuadrados. 
Inscrita al folio 119, libro 42 de Nerja, finca numero 
11.549 tpdo., inSCripción segunda. 

Valorada en 7.800.000 pesetas. 

Dado en Vélez-Malaga a 4 de abril de 1 990.-EI 
Juez, E~teban Campelo Iglesias.-La Secretaria judi
rial.-3.321--C. 

VI-TORIA-GASTEIZ 

EdiCto 

El ilustnsimo se:nor Magistrado-Juez del Juzgado de 
Pnmerd InstanCia número 2 de Vitoria-Gastciz y su 
partido, 

Hace saber. Que en este Juzgado se tramita procedi
miento ejecutiv-o numero 165/1987, a instancia de 
((Muebles ¡ma)}, representada por el Pocurador sei'lor 
Usa torre Zubillaga, contra «Carpinteria y Decoración 
Industrial, Sociedad Anónima~, en el que, por provi
dencia de esta f(~cha, he acordado sacar a la venta en 
pnmera y pública5ubaSla, por ténnmo de veinte-días 
~ precio tasado en el informc pericial, los siguiente~ 
bi('ne~ inmueble, como propiedad de la parte deman
dada: 

Urbana.-Numero l de orden, consistente en local 
comercial de planta baja, de edifiCIO numero 39 de la 
calle Polvorín, de esta ciudad; que mide 494 metros 
J O decímetros cuadrados, con fachada en el patio 
posterior, por donde tiene su acceso; mirando desde 
el mismo, linda: Por frente, con este patio o zona 
ajardinada: por la derecha, con subsuelo de la propie
dad de Francisco Tomet y, en pane, con zona 
ajardmada; por la izquierda, con rampa de acceso a 
dicho y con subsuelo del Monte de Bellever: por el 
fondo, con ~ub~ue1o de la calle Polvorín, y también en 
pane. por el frente, con el bloque B, ya construido. 

Se valora en 19.760.000 pesetas 

La subasta tendra lugar en la Sala Audient'Ía de este 
Juzgado (Diputadón, 13), el día 26 dcjunlo. a las diel 
horas: previniendo a los licitadores: 
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Primero,-Si no hubiere postor en la primera 
subasta, se señala segunda para el próximo día 19 de 
julio, a las diez horas. con el :!5 por 100 de descuento 
sobre el precio de tasación, y si ésta resultare desierta 
se celebrará tercera subasta sin sujeción a tipo t:1 14 de 
sepucmbre, a las diez horas, todas ellas en la Sala de 
Audiencia de este Juzgada 

Segundo.-Que dichos bienes salen a subasta por el 
precio antes señalado, no admitiéndose posturas infe
riore~ a los dos tercios del tipo fijado. 

Tercero.-Que para tomar parte en la subasta, todo 
licitador deberá consignar previamente en el Banco 
Bilbao Vizcaya, número de cuenta 1490570-1. dave 
17, una cantidad igual al20 por 100 efectivo del tipo 
indicado, sin cuyo requisito no seran admiudus~ 
pudiendo hacerse las posturas en c2!idad de ceder el 
remate a tercera persoña, así como por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la MeS<! del Juzgado. 
junto con aquél, el importe de la comignación a que 
se refiere el apartado !>egundo o acompanando el 
resguardo de haberla hecho en el e~tablecimienlo 

destinado al efecto. 
Cuano.-Que los autos de juicio l>jecutivu número 

165/19870-4) Y la cenificación de cargas están de 
manifiesto en la Secretaría del Juzgado, que se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulaelón, ~ que las cargas o gravámenes anteriores ~ 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabIli
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en VitOfla~Gasteiz a 3 de mayo de 1 990.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario judicial.-I.916-3. 

ZARAGOZA 

Ediclos 

Don Pedro Antonio Pérel_ García, Juez de Primera 
Instancia numero 2 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos numero 195 de 1988-A, 
a Instancia del actor «Agrar Fertilizantes, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Salinas Cervelto, ~ ~iendo demandado Eugt>nio Gar
cía de la Rosa y Carlos Garda de la Rosa, se ha 
acordado librar el presente y su publicación por 
ténnino de veinte días, anunciándose [a venta publica 
de los bienes embargado~ como de la propiedad de 
éste, que con su valor de tasación se expresarán, en las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar pane deberán consignarse 
previamente el 20 por 100 de dIchos precios de 
tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito", en 
sobre derrado, depositado en la Mesa del Juzgado con 
anteriorídad a iniCIarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta.-Los titulos de propiedad qúedan suplidos 

por la certificación de cargas expedida por el Registro 
de la Propiedad correspondiente. 

Quinta.-Tendrá lugar en este JU7gado, a las dIez 
horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 26 de junio pró¡¡imo; en tlla~ 
no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avalúo~. De no cubrirse lo reclamado 
~ quedar desierta cn todo o en parte, 

Segunda subasla: El30dejulio Siguiente: en é~ta !a"
posturas no serán inferiores a la mi!ad de lo~ a'·altlOs. 
De darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta: ElIde octubre pl'OXlmo mme
diato, y será sin sujeción a tipo 

Son dichos bienes 

1. Tierra, en término de Ontígola, en el camino de 
la Barca, a la izquierda, de 69 áreas 86 centiáreas. 
Linda·. Norte, Antonio García de la Rosa·, este. Tomás 
Medina: SUL Luis Medina, y oeste, Antonio Román. 
Finca registml 4.451, tomo 1.018, folio 121. 

Valorada en 140.000 pesetas. 
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2. TIerra. en término de Ontigola, en el camino de 
la Barca, a la Izquierda. de caber 69 áreas 87 centiá
reas. Linda: Norte. Eugenio Figueroa: este, Tomás 
~vlcdina: sur. Tomás Martínez, y oeste, Antonio 
Román. Finca regIstra] 4.452. tomo 1.018. folio 122. 

Valorada en 140.000 pesetas. 
3. Casa en l'<ohlcjas, en la calle Generalísimo, 

número I h. ExtCfiSlón 748 metros cuadrados. Linda: 
derecha, Valentin García Rama: izquierda, calle de las 
Cuevas Bilbamas, y fondo. Valcntin Garcia Rama y 
otros. Fmca registra! 8.922, tomo 917, foho 241 

Valorada en 15.000.000 de pesetas. 
4. Tierra. en término de NoblcJas, en el Congosto, 

de 1 hect;:irea 39 áreas v 74 centiáreas. Linda: Norte, 
Dimas García; sur, ca~lino; este, herederos de Sixto 
Z¡¡mor¡¡no: y oeste, herederos de Ezequiel de la Rosa. 
Finca re¡ústral 4,043, tomo 624, folio 221. 

Valorada en 700,000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 3 de abril de 1 990.-El Juez, 
Pedro Antonio Pérez García.-La Secretaria,-3,309-C 

* 
El Juez de Primera Instancia número 1 de Zaragoza, 

Hace ~ahef: Que en autos número 514/1989, a 
Instancia del actor, Gonzalo Ibáñel Sánchez, repre
~cntádo por el Procurador don José Andn!s ¡siegas 
Gl'rner, y siendo demandado Raimundo Martinez 
Vin'ntc, con domll.:ilio en plaza de San Pedro, B5, 
5.0, A, Soria, ~e ha acordado librar el presente) su 
pUbhcacióll por término de veinte días, anunciándose 
la v~'nta pública de los bienes embargados como de la 
propiedad dc éste. que con su valor de tasación st' 

exprl'~arán, en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberlÍ consignarse pre
viamente d 20 por 100 de dichos 'precios de tasación 

Scgunda.-Se admitirán posturas por escrito. en 
sobre cerrado. depmitado en la Me!03 del Juzgado con 
anteriondad a iniciarse la licitación. 

Tcrccra.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta.-Los autos y certificaciones de cargas están 

de manifi('sto en Secretaría; se entenderá que todo 
¡I('ltador acepta como bastante la titulación; las carga~ 
(l gravamenes anteriores y los preferentes, ~i los 
hubiere. al crédIto del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
~ubrogado en la respon!>abilidad de los mismos. sin 
dcstinarsc a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
hora~. de las siguientes fechas: 

Pnmera subasta: El :W de julio próximo: en ella no 
se admitirán postura~ inferiores a las dos terceras 
part<?~ dt' dH:hos avalúo~. De no cubrirse lo reclamado 
~ quedar de~ierta en todo o en parte, 

Segunda suha~ta: El 21 de septIembre siguiente: en 
ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
;l\aluo~. De darse las mismas circunstancias. 

T ereera ~ubasta: El día 26 dt, octubre próximo 
mmcdialO. y ~erá sin sujeción a tipo. 

Son dIchos bienes: 

I o '-Irbana, piso de vivienda sito en término de 
Sona, en ~u plaza de San Pedro, sin número, actual
mente rotulado con el número 5, 2Y, R en la segunda 
planta alzada: de 76,72 metros cuadrados. Valorado 
en 6.900.000 pesetas. 

2 [) Urh¡¡na. Nave de utilidad agricola y - para 
almacen de grano, sita en Torrubia de Soria, localidad 
o lugar de Sauquillo de Alcázar. en su calle de 
Castillo. número 1; con una superficie de 362,50 
metro~ construidos en una sola planta y otros 137,80 
metros de superficie descubierta, dedicada a acee!>os y 
tuturds ampliaóones. Valorado en .1000.000 de pese
ta~. 

Sirva el presente, en su caso. de notificaCIón de las 
~ubastas a los demandados. 

Dado en Zaragoza a 3 de mayo de I 990.-EI 
Jun.-El Sccrctaflo.-3.304-C. 

Ju",es 17 mayo 1990 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

GUIPUZCOA 

Edicw 

Don Manuel Díaz de Rábago Villar. Magistrado del 
Juzgado de lo Social número 2 de GuipÚzcoa. 

Hago saber: Que en los auto~ número 109/1989 
seguidos ante este Juzgado a instancia de Lorenzo 
Acedo Asunción y otro~, contra la Empresa 
«Gurutzpe. Sociedad Anónima Labora]¡), con domICi
lio en barrio haeta, sin número, 20740 Zestoa. 
GuipÚzcoa. en reclamación de ejecut'ión, hoy en 
trámite de ejecución. he acordado sacar a la Yenta en 
pública subasta los bienes muehles propiedad de 
dicha Empresa siguientes: 

Lote número 1. Motores. reguladores, captadores, 
etcétera: 82.500.000 pesetas. 

lote número 2. Tornos v centro de mecalllzado-
6.000.000 de pesetas. . 

Lote número J. Toneladas de acero y de ~ierro: 
3.000.000 de peso!tas. 

Lote número 4 Material ofidna, etc.: 2.500.000 
pe~t'tas. 

Dada la extensión de la relaCión de biene~ a 
subastar, no se publica la misma en este edicto y se 
encontrará a disposición del público en general en el 
tablón de anun('ios de este JUlgado de lo SOCial 
número 2. 

Dicha subasta 'tendrá lugar ante la Sala de Audlen
t"Ías del Juzgado de lo Social. calle Idiaquez. número 
6, San Sebastián, cl día 27 (le .iumo, a las doce horas 
de su matiana, hajo las condieione~ ~lguicnte~: 

Que no se admitirán posturas que no cuhran las do~ 
terceras pane~ del avalúo. y que los licitadores deoc
rlÍn deposl1ar previamente en Senl.'tana o en un 
establecimiento designado al efecto el" 20 por HlO del 
valor dl' tasación, ~Ill cuyo reqUIsito no serán admit!
do~. En toda~ la~, subastas, desde ('1 anuncIo hasta la 
cclebmc\Ón. podr-.in hacerse pm1uras, por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado 
junto a aqu('1 el importe de la consignación o acompa
ñando resguarde.. Caso de declararsc desicrta esta 
primera ~ubasta se procedera a la ¡:clebración de la 
segunda el día 18 de julio, a las doce horas de su 
mañana. en las mismas. condiciones que la anterior. 
pcro con la rebaja de un 25 por 100 de la tasación, y 
si esta segunda slJbasta se declarara desierta ~e proce
derá a la cclebra('ión de la tercera. sin sujeción a tipo, 
el di¡¡ [9 de sf'pticmbrc, a las do('e horas de su 
mailana, con la asignación previa dcl 20 por lOO del 
tipo de la segunda suhasta. 

Si por causa de fuerza mayor se ~uspendicse cual
qUiera de las subastas. se celebrará el ~iguicnte día 
hábil. a la misma hora y en el mismo Jugar. y en día~ 
sucesivos si se repitiere o subsistiere tal impedimento. 

Lo que se hae{' público para general conocimiento, 
sirviendo el presente de notificaCIón a las partes. 

San Sebastián a 3 de mayo de I 990.-El Magistrado 
dc Trabajo. Manuel Diaz de Rábago ViHar.-El Se-cre
tario.-3.913-A, 

REQUISITORIAS 

/Jaju ap('rc¡bmllentll de SI'" declarados rrhrldes y de InCUrrir en 
hu drmdI reI{!OnsohllidadrI leKales, de 1'10 pre!ietllarse lo, 
proc('sados que a conlmuaoón 5(' e.l1'r(',an rn d pla~o que se 
les fija. a ron/ur desdr el Jia dI' la pllblicaClón dI'! anuncIO 
en 1'.1/1' fJ{'rlódlco ofiCial y anlr rl lu:godo v Tribunal que SI' 
wñala, se 1('$ ci/a. llama .l"('mpla:a. encargdnd,,;,~' a ladas las 
Au/or¡dadrs y Ageme,~ dí' la Pulida Muruclpul proa-dan a la 
hwca. captura y nmducClón dI' aquéllo;. pomt!ndo/¡'.\ a 
dopo.llnÓn de dlch" lile: u Tri/lUnal COIl arr('¡:I() u los 
ur/lcula$ currcspondien/¡'s a la Le\' di' EnjUlCWm1r1l1O Crimi-
na/ . 

Juzgados mililares 

Enrique Riocl:a Roig, con documento naCIOnal d(' 
idcnt\tbd numl'ro 4b.056.20-l hitO de .lme 
de M;lri;1 natura! dc Rarcelon;\. n;¡ndo d di;¡ 11 (1,' 

agmw de I (}7(l de r~wd{) n\'il ~(lltrro el(' pr(lfc~IÓn 
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Transportista. estatura 1.80 metros. tenie-ndo como 
ultimo domicilio conocido en Barcelona. calle Pedro 
81a\. número 25. de empleo Soldado. con de~tino en 
Aca'dcmia Gener:ll Mihtar. procesado en sumario 
número 32/16/89. por un pre~unlO delito de deser
clOn. comparecera en el termino de- quince días ante 
el TenH."ntC' Coronel .... uditor don Eduardo Fuem
buena Fernandez. JUCl Togado Militar del Juzgado 
Togado Militar Territorial número 32 de Zaragoza. 
baJO el apercibimiento de ser declarado rebelde. 

Se ruega n las a\ltofldadl'~ cn'iles ~ militares la 
busca y captura de dicho indiViduo. que ha de- ser 
puesto;¡ disposIción dl' e~tC' Jlllgado Togado TC'rrllo
rial numero 32 de Zaragoza 

ZaraglJ/a. ::'0 de l11ar70 (le I ¡¡c¡n,-EI JlIe7 Togado 
militaL Eduardo Fuembuena Fcrránde7.-544 

* 
Juan Gomez Alvarez, hijo dl' Sanl1ago )' Josefa, 

naCido l'll Barcdona el dia 25 de jUnio de ¡970 
documento nacional de identidnd númcro 
37.3:r\ 015. ,on posihles domiciho~ cn calle Minerva. 
IJ. 2 ü: calle Riera Alta. 44. 3.° 1 a. d..: Barceluna, ) 
calle Maravillas. 42, de Bilh;10. está proces;¡do en 
dillgcncias preparaloria~ númrro 31/1.1 I Q9() .• ~egll\dn 
por de"erclOn. 

El L'I1l"!\rtado 1I\1l' "c e\prC"a comparec,rá. dentro 
del teml!nO de quinc(' días, lInl(' el "rñor hiel dC'l 
JUlgndo TOf!;1do Milit;1r TC'rritorial número 31 de 
Cataluna.'-~ito cn el edificio del Gohierno Militar de 
Barcelona. con la nd\'ertcncia de quc. si no lo hicIL'fC' 
asi, ~cTá d<."clarado rebelde 

Se ruega a las autoridades militare-~ \' CI\'i1cs la 
hU~G\ \" captura de oicho indil'HhlO. ql1;cn. cuando 
fuerc hahido. debC'd ser puC'sto a di~po"iciiin de) 
JUlgado, quc se lIIoicó. enteTando. pn'\ lamC'nte, ;11 
detenido (iC" cu;¡nto ;"lIItl'ccdC' 

'Sarrdona. ~l (le mar70 lTl' ItltJ().-EI-.1\1C'FTO!!:l(lo 
RIcardo 1?qlllcrdo (jnma.-5?A 

ANULACIONES 

Juzgados militares 

Por habCI ~\do hahido, queda anulada la requisito
ria en su día pubhcada. relativa a Juan .1os& Cordeiro 
Budiño. hijo de Jesús) Cándida. natural de Monila 
(Pontevedral. con documento nacional de identidad 
número 76.806.922, v proce"ado en el sumario 
número 41/19/89. por el preSunto delito de negativa 
a la prC'~tación del servicio militar. 

La Curu!'la, [7 de abril de I 990.-EI Capitán audi
tor-Jue7 Togado Militar Territorial número 41. José 
Lui~ Mai7 Barrei-a.-716. 

* 
Don Francisco Javier Mata Tejada. por el presente

hago ~abcr quc pOf providencia dictada en la causa 
25/293/88. instruida al e L Joaquín Cairón Benigno, 
por el presunto delito de deserción. he acordado dejar 
sin efecto las requisitorias pubhcadas en el (Boletín 
Oficial del Estadw) y de la provinCia de Cádiz 

Malaga, ]J de mar/o dc I g90.-El Tcniente Corone-!. 
Auditor Juez Togado Militar Territorial número 25. 
Francisco Javier Mata Tejada.-539. 

* 
Queda sin efecto la requls!toria en su día publicada 

y relativa a: Apellidos y nombre. José Manuel Cór
doba Berja: hijo de Lucas e Ildefonsa, nacido en 
Sabadell (Barcelona). el día II de septiembre de 1970. 
documento nacional de identidad número 
34.741.1 "!,7. procesado en la~ diligencias preparatorias 
numero 31-2-90. instruida por deserción. 

Toda vez que dicho encartado va Sr' encuentra a 
dlsposicion de este- Juzgado Togad'o Militar Territo
rial número 31 de Barcelona. 

Barcelona, 20 de marzo de 1990.-EI Juez Togado. 
RICardo Izquierdo Grima.-527. 


